
A4M1 

CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN 

26  

t. 
La Muj r 
Indígena 

AÑOS 
DE LA FUNDACIÓN DE 
TENOCHTITLAN 

7D2. 	 24-5y 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

Ciudad de México, a 31 de octubre de 2025 

SAF/TCDMX/SF/DVF/8612/2025 
Exp. No.: GRM0900402/21 

R.F.C.: VTB170703LC7 

ASUNTO.: Se determina el crédito fiscal que se indica. 

C. REPRESENTANTE LEGAL DE: 
VANGUARDIA Y TECNOLOGIA DEL BAJIO, S.A. DE C.V. 
CALLE MONTECITO No. 38 INTERIOR PISO 08 OFICINA 08 
COLONIA NÁPOLES, 
ALCALDÍA BENITO JUÁREZ 
C.P. 03810, CIUDAD DE MÉXICO. 

Esta Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización adscrita a la Tesorería de la Ciudad de 
México, dependiente de la Secretaria de Administración y Finanzas, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
1, 14, 16, 31, primer párrafo, fracción IV, 44 y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente; 

10, 13, 14 y 15 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se 
reforma la Ley de Coordinación Fiscal para incorporar al Distrito Federal en el Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2000, 
Cláusulas SEGUNDA, párrafo primero, fracción II; TERCERA; CUARTA; OCTAVA, primer párrafo, fracción 1, incisos a), 
b) y d) y fracción II, incisos a) y b), NOVENA, párrafos primero y sexto, fracción 1, inciso a) y DÉCIMA, párrafo primero, 

fracciones I y II del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno 
Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Distrito Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, modificado mediante Acuerdo publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 08 de mayo de 2020 y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal del 20 de agosto de 2015; 
artículos 1, numerales 1, 4 y 5; 3, numerales 1 y 2, inciso b); 4, apartado A, numeral 3; 5, apartado A, numeral 3; 7, 
apartados A, D y E; 21, apartado A, numerales 1, 3, 4, 5 y 8, apartado B, numerales 1, 4 y 5; 23, numeral 2, incisos b), 
f) y h) y 33, numeral 1, así como los artículos TRIGÉSIMO y TRIGÉSIMO CUARTO Transitorios de la Constitución Política 
de la Ciudad de México; artículos 1, 4 y 8 de la Ley del Territorio de la Ciudad de México vigente; artículos 1, 2, 5, 6, 7, 

11, primer párrafo, fracción I, 12, 16, primer párrafo, fracción II, 18, 20, primer párrafo, fracción IX, 23, 27, fracciones 
III, IV, V, VI, VIII y XLIX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México 

vigente; 1, 3, primer párrafo, fracciones 1 y II, 7, párrafo primero, fracción II, inciso B), numeral 3., subnumeral 3.4. y 
249, primer párrafo, fracción II, III, IV, VI, VIII y XIII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración 
Pública de la Ciudad de México vigente; 6 y 7, párrafo primero, fracciones 1, II, III, VI y último párrafo del Código Fiscal 
de la Ciudad de México vigente y a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 42, primer párrafo, 48, 
primer párrafo, fracción IX, 50, primer párrafo, 51, primer párrafo, 63, primer párrafo y 70, primer párrafo, del Código 
Fiscal de la Federación vigente y ejercidas las facultades de comprobación previstas en el artículo 42, primer párrafo, 
fracción II del propio Código Fiscal de la Federación vigente, ésta autoridad procede a determinar el Crédito Fiscal a 

cargo de la contribuyente VANGUARDIA Y TECNOLOGIA DEL BAJIO, S.A. DE C.V., como Retenedor del Impuesto 

Sobre la Renta, correspondiente a los periodos fiscales comprendidos del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020 
por las que hubieran o debieron de haber sido presentadas las declaraciones mensuales como retenedor del 
Impuesto Sobre la Renta, derivado del requerimiento de" datos y documentos contenido en el oficio número 
GRM0900402/21 de fecha 30 de noviembre de 2021, emitido y firmado autógrafamente por el entonces Subtesorero 
de Fiscalización, mismo que fue notificado legalmente el día 02 de diciembre de 2021, a a C. Beatriz Reyes González, 
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quien dijo ser empleada de la contribuyente VANGUARDIA Y TECNOLOGIA DEL BAJIO, S.A. DE C.V., sin acreditar su 

relación laboral con documento alguno, previo citatorio número SAF/TCDMX/SF/DVF/SVFE/JUDV/1660/2021 de fecha 

01 de diciembre de 2021, quien se identificó con credencial para votar con folio 0000047494907, año de registro 1996 
05, expedida el Registro Federal de Electores del entonces Instituto Federal Electoral y quien para constancia de 

haberlo recibido, estampo de su puño y letra en dos tantos del oficio la siguiente leyenda: "Recibí original del 

presente oficio con firma autógrafa del funcionario que lo expide, previa lectura e identificación de la notificadora, 
siendo las 14:30 hrs. del día 2 de diciembre 2021, así como un ejemplar de carta de los derechos del contribuyente 

auditado.", anotando a continuación su nombre: "Beatriz Reyes González", su cargo: "Empleada", y su firma 

autógrafa, hechos que se hicieron constar en acta de notificación de fecha 02 de diciembre de 2021. 

I.CONSIDERANDO ÚNICO 

1.- GENERALIDADES. 

Esta Autoridad Fiscalizadora, en ejercicio de sus facultades de comprobación conferidas en términos de las 

disposiciones fiscales vigentes, y derivado del análisis realizado al expediente abierto a nombre de la contribuyente, 
a documentos físicos y electrónicos , a información contenida en bases de datos institucionales a las cuales tiene acceso 

esta autoridad, y que utiliza de conformidad con el artículo 63, párrafos primero y último, del Código Fiscal de la 
Federación, se conocieron las siguientes características y obligaciones fiscales de esa contribuyente: 

CARACTERÍSTICAS DE LA CONTRIBUYENTE: 

OBLIGACIONES FISCALES: La contribuyente VANGUARDIA Y TECNOLOGIA DEL BAJIO, S.A. DE C.V., se encuentra 
inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con cedula número 
VTB170703LC7, según Constancia de Situación Fiscal con fecha de emisión 25 de noviembre de 2021, donde se conoció 
que Tributa en el Régimen General de Ley de las Personas Morales y tiene la obligación de retener y enterar el Impuesto 
Sobre la Renta por concepto de Sueldos y Salarios y por Asimilados a Salarios, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 96, párrafo primero de la Ley del Impuesto Sobre la Renta Vigente en el ejercicio 2020. 

INICIO DE OPERACIONES. - La contribuyente VANGUARDIA Y TECNOLOGIA DEL BAJIO, S.A. DE C.V., se encuentra 

inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fecha de inicio de 
operaciones 03 de julio de 2017, según Constancia de Situación Fiscal con fecha de emisión 25 de noviembre de 2021, que 
obra en poder de esta autoridad Fiscal en el expediente número GRM0900402/21, abierto a nombre de la contribuyente 
VANGUARDIA Y TECNOLOGIA DEL BAJIO, S.A. DE C.V. 

ACTIVIDAD PREPONDERANTE. - La contribuyente VANGUARDIA Y TECNOLOGIA DEL RAMO, S.A. DE C.V., manifiesta 

como actividad la de: "Otros consultorios del sector priva o para el cuidado de la salud", según Constancia de Situación 
Fiscal con fecha de emisión 25 de noviembre de 2021, que bra en poder de esta autoridad Fiscal en el expediente número 

GRM0900402/21, abierto a nombre de la contribuyente VA GUARDIA Y TECNOLOGIA DEL BAJIO, S.A. DE C.V. 
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OBLIGACIONES FISCALES DE LA CONTRIBUYENTE: 

De la revisión practicada a la Constancia de Situación Fiscal con fecha de emisión 25 de noviembre de 2021, que obra en 
poder de esta autoridad Fiscal en el expediente número GRM0900402/21, abierto a nombre de la contribuyente 

VANGUARDIA Y TECNOLOGIA DEL BAJIO, S.A. DE C.V., se conoció que dicha contribuyente tiene obligación de llevar 

contabilidad de conformidad con lo establecido con los artículos 76, primer párrafo, fracción I de la ley del Impuesto 

Sobre la Renta vigente en 2020, asimismo tiene obligación de expedir Comprobantes Fiscales Digitales por Internet 
de conformidad con lo establecido en los artículos 76, primer párrafo, fracción II de la ley del Impuesto Sobre la 
Renta vigente en 2020 y tiene obligación de presentar declaraciones de conformidad con los artículos 76, primer 

párrafo, fracción V de la ley del Impuesto Sobre la Renta vigente en 2020, asimismo tiene la obligación de inscribirse 
o darse de alta en el Registro federal de Contribuyentes y mantener actualizados sus datos de conformidad con el 

artículo 27, primer párrafo, apartado A fracción I y apartado B, fracciones I, II y III del Código Fiscal de la Federación 

vigente en 2020. 

2.-PROCEDIMIENTO DE FISCALIZACIÓN. 

Se procede a reseñar a continuación el procedimiento de fiscalización realizado a la contribuyente VANGUARDIA Y 

TECNOLOGIA DEL BAJÍO, S.A. DE C.V., y del cual derivan los hechos y omisiones conocidos en relación con la 

revisión de la que fue objeto, al solicitarle datos y documentos, mediante el oficio número GRM0900402/21 de fecha 

30 de noviembre de 2021, emitido y firmado autógrafamente por el entonces Subtesorero de Fiscalización, mismo 
que fue notificado legalmente el día 02 de diciembre de 2021; a la C. Beatriz Reyes González en su carácter de tercero, 

quien manifestó ser empleada de la contribuyente VANGUARDIA Y TECNOLOGIA DEL BAJIO, S.A. DE C.V., sin 

acreditar 	su 	relación 	laboral 	con 	documento 	alguno, 	previo 	citatorio 	número 

SAF/TCDMX/SF/DVF/SVFE/JUDV/1660/2021 de fecha 01 de diciembre de 2021, quien se identificó con credencial para 
votar con folio 0000047494907, año de registro 1996 05, expedida el Registro Federal de Electores del entonces 
Instituto Federal Electoral y quien para constancia de haberlo recibido, estampo de su puño y letra en dos tantos del 

oficio la siguiente leyenda: "Recibí original del presente oficio-con firma autógrafa del funcionario que lo expide, previa 

lectura e identificación de la notificadora, siendo las 14:30 hrs. del día 2 de diciembre 2021, así como un ejemplar de 

carta de los derechos del contribuyente auditado.", anotando a continuación su nombre: "Beatriz Reyes González", su 

cargo: "Empleada", y su firma autógrafa, hechos que se hicieron constar en acta de notificación de -fecha 02 de 

diciembre de 2021; oficio mediante el cual se le requirió para que exhibiera dentro del término de quince días 
contados a partir del día siguiente a aquél en que surtió efectos la notificación de dicho oficio, las declaraciones 
mensuales, normal y complementarias en su caso, respecto de la contribución federal como retenedor del Impuesto 

Sobre la Renta, así como diversa documentación, relativa al cumplimiento de sus obligaciones fiscales, por los 
períodos fiscales comprendidos del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 53, párrafos primero y segundo, inciso, c) del Código Fiscal de la Federación vigente en 2020, misma que a 

continuación se detalla: 
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1. Solicitud de Inscripción al Registro Federal de Contribuyentes yActa Constitutiva original, así como todos 

los demás movimientos y solicitudes presentadas y fotocopia para su cotejo. 
2. Declaración(es) mensuales, normal y complementarias en su caso, respecto de la(s) contribución(es) 

federal(es) como retenedor del Impuesto Sobre la Renta, así como los papeles de trabajo que sirvieron 

de base para la integración de las cifras consignadas en dichas declaraciones por el(los) período(s) 

señalado(s), original y copia legible para su cotejo. 
3. Libros contables y registros auxiliares, original y fotocopia legible para su cotejo. 
4. Pólizas de registro contable de Diario y Egresos, con su correspondiente documentación comprobatoria. 
5. Balanzas de comprobación mensuales, original y fotocopia legible para su cotejo. 
6. Contratos celebrados relacionados con sus ingresos, compras, gastos e inversiones, original y fotocopia 

legible para su cotejo. 

7. Papel de trabajo de integración de deducciones por tipo de gasto e inversiones anexando documentación 
comprobatoria. 

8. Estados de Cuenta Bancarios, original y fotocopia legible para su cotejo. 
9. Registros auxiliares de las cuentas de balance y de resultados, en original y fotocopia legible para su 

cotejo. 

10. Representación impresa que contenga(n) folio(s) fiscal(es), certificado, sello digital, sello SAT, número de 
serie del certificado del SAT, fecha y hora de certificación y cadena original del complemento de 
certificación digital del SAT de los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet emitido(s). 

Esta información y documentación se considera necesaria para el ejercicio de las facultades de 
comprobación que las disposiciones legales anteriormente invocadas le otorgan a esta Autoridad, con el 
objeto o propósito de verificar el cumplimiento de las disposiciones fiscales en relación con la(s) 
contribución(es) mencionada(s). 
La revisión abarcará los períodos fiscales comprendidos del 01 de enero al 31de diciembre de 2020 por las 
que hubieran o debieron de haber sido presentadas las declaraciones mensuales como retenedor del 
Impuesto Sobre la Renta." 

Vencido el plazo legal otorgado a la contribuyente VANGUARDIAY TECNOLOGIA DEL BAJI0, S.A. DE C.V., de quince 
días contados a partir del día siguiente a aquél en que surtió efectos la notificación del oficio número 
GRM0900402/21 de fecha 30 de noviembre de 2021, no presento escrito, ni proporcionó los informes, datos y 
documentos, razón por la cual, se encuentra dentro de las causales de determinación presuntiva de las 
contribuciones que debió de haber retenido de conformidad con lo establecido en el artículo 57, párrafos primero y 
segundo en relación con los artículos 56, párrafo primero, fracción IV y 63, primer párrafo del Código Fiscal de la 
Federación vigente. 
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En virtud de que la contribuyente VANGUARDIA Y TECNOLOGIA DEL BAJIO, S.A. DE C.V., no exhibió ni proporcionó 
la información y documentación que se le solicitó mediante oficio GRM0900402/21 de fecha 30 de noviembre de 
2021, dentro del plazo de quince días, contados a partir del día siguiente a aquél en que surtió efectos la notificación 
del mencionado oficio, con fundamento en lo establecido en el artículo 46-A, primer y segundo párrafos, fracción IV 
del Código Fiscal de la Federación, se suspende el plazo durante el periodo que transcurra entre el día del 
vencimiento del plazo otorgado en el requerimiento y hasta el día en que conteste o atienda el requerimiento, sin 
que la suspensión pueda exceder de seis meses. 

Derivado de que la contribuyente VANGUARDIA Y TECNOLOGIA DEL BAJIO, S.A. DE C.V., no proporcionó la 
documentación e información solicitada mediante oficio número GRM0900402/21 de fecha 30 de noviembre de 
2021, consistente en: 1. Solicitud de Inscripción al Registro Federal de Contribuyentes y Acta Constitutiva original, 
así como todos los demás movimientos y solicitudes presentadas y fotocopia para su cotejo, 2. Declaración(es) 
mensuales, normal y complementarias en su caso, respecto de la(s) contribución(es) federal(es) como rete.nedor del 
Impuesto Sobre la Renta, así como los papeles de trabajo que sirvieron de base para la integración de las cifras 
consignadas en dichas declaraciones por el(los) período(s) señalado(s), original y copia legible para su cotejo, 3. 
Libros contables y registros auxiliares, original y fotocopia legible para su cotejo, 4.Pólizas de registro contable de 
Diario y Egresos, con su correspondiente documentación comprobatoria, 5. Balanzas de comprobación mensuales, 
original y fotocopia legible para su cotejo, 6. Contratos celebrados relacionados con sus ingresos, compras, gastos 
e inversiones, original y fotocopia legible para su cotejo, 7. Papel de trabajo de integración de deducciones por tipo 
de gasto e inversiones anexando documentación comprobatoria, 8. Estados de Cuenta Bancarios, original y 
fotocopia legible para su cotejo, 9. Registros auxiliares de las cuentas de balance y de resultados, en original y 
fotocopia legible para su cotejo, 10. Representación impresa que contenga(n) folio(s) fiscal(es), certificado, sello 
digital, sello SAT, número de serie del certificado del SAT, fecha y hora de certificación y cadena original del 
complemento de certificación digital del SAT de los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet emitido(s), 

mediante oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/0237/2022 de fecha 14 de enero de 2022 en el cual "Se impone la 
multa que se indica", emitido y firmado autógrafamente por la entonces Directora de Verificaciones Fiscales, a la 
contribuyente VANGUARDIA Y TECNOLOGIA DEL BAJIO, S.A. DE C.V., mismo que no se pudo notificar toda vez que 
al presentarse el personal adscrito a esta Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería Fiscalización e 
ingresar a la oficina 08 del piso 08 del domicilio ubicado en Calle Montecito No. 38, Colonia Nápoles, Alcaldía Benito 
Juárez, C.P. 03810, en esta Ciudad, se procedió a preguntar a una persona del sexo masculino quien dijo llamarse 
Miguel Ángel Olguin Reyes, a la cual se le pregunto por la contribuyente VANGUARDIA Y TECNOLOGIA DELBAJIO, 

S.A. DE C.V., manifestando que ya no era el domicilio fiscal de la contribuyente VANGUARDIA Y TECNOLOGIA DEL 

BAJIO, S.A. DE C.V., proporcionando acuse de movimientos de actualización de situación fiscal, con lugar y fecha 
de emisión Benito Juárez, Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2021, el cual contiene "Cambio de Domicilio", con 
datos de ubicación del nuevo domicilio: Calle República de Guatemala, Número 509, Interior A, Colonia 
Panamericana, C.P. 31210, Municipio Chihuahua, Chihuahua, hechos que se hicieron constar en acta de constancia 

de hechos de fecha 28 enero de 2022. 
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Suspensión de plazo 

Se hace de su conocimiento, que toda vez que no se localizó a la contribuyente VANGUARDIA Y TECNOLOGIA DEL 
BAJIO, S.A. DE C.V., en el domicilio fiscal manifestado ante el Registro Federal de Contribuyentes, hechos que se 
hicieron constar en acta de constancia de hechos de fecha 28 de enero de 2022, el plazo a que se refiere el artículo 
46-A, párrafo primero, de doce meses contado a partir de que se notifique el inicio de las facultades de 
comprobación, se encuentra suspendido, toda vez que la contribuyente desocupó su domicilio fiscal sin haber 
presentado el aviso de cambio correspondiente, desde que no se localizó en el domicilio señalado, hasta que se 
localice, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46-A, segundo párrafo, fracción III, del Código Fiscal de la 
Federación vigente en 2022. 

Derivado de que la contribuyente VANGUARDIA Y TECNOLOGIA DEL BAJIO, S.A. DE C.V., desocupo su domicilio y 
de la consulta al Registro Federal de Contribuyentes, de conformidad con el artículo 63, primer párrafo del Código 
Fiscal de la Federación, se conoció que cambio de domicilio, por lo anterior, mediante oficio número 
SAF/TCDMX/SF/DVF/0837/2022 de fecha 14 de febrero de 2022, se solicitó verificación para constatar los datos 
proporcionados en el Registro Federal de Contribuyentes a la Dirección de Fiscalización de la Secretaría de Ingresos 
de la Secretaría de Hacienda del Estado de Chihuahua, enviado por paquetería el día 15 de febrero de 2022, mediante 
oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/SVFE/JUDV/160/2022, obteniendo respuesta mediante oficio número 1941/2022 
de fecha 08 de julio del 2022, recibido en la Oficialía de Partes de esta Dirección de Verificaciones Fiscales el día 22 
de julio de 2022, en el cual informó que el domicilio no cumple con las características señaladas en el artículo 10, 
primer párrafo, fracción II, inciso a) del Código Fiscal de la Federación, procediendo ellos a solicitar la afectación al 
SIAT, mediante oficios números PRO-1674/2022 de fecha 11 de abril de 2022 y PRO-2421/2023 de fecha 28 de julio 
de 2023. 

Mediante oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/0866/2022 de fecha 21 de febrero de 2022, se solicitó verificación del 
domicilio fiscal a la Administración Desconcentrada de Recaudación, Chihuahua "1" del Servicio de Administración 
Tributaria, enviado por paquetería el día 21 de febrero de 2022, mediante oficio número 
SAF/TCDMX/SF/DVF/SVFE/JUDV/181/2022, obteniendo respuesta a nuestra solicitud mediante oficio número 400-
22-00-03-00-2022-1735 de fecha 09 de marzo de 2022, media.nte el cual anexa el oficio 0V11845401032022230225 de 
fecha 01 de marzo de 2022, que contiene la verificación realizada al domicilio ubicado en: Calle República de 
Guatemala Número 509, interior A, Colonia Panamericana, Municipio Chihuahua, C.P. 31210, Chihuahua, 
informando que desconocen al contribuyente. 

Mediante oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/PA/0947/2022 de fecha 24 de febrero de 2022, se remitieron datos a 
efecto de notificar el oficio de sustitución de autoridad y continuar con la revisión, o en su caso, se realice calificación 
del domicilio fiscal de la contribuyente que se indica, a la Dirección de Fiscalización de la Secretaría de Ingresos de 
la Secretaría de Hacienda del Estado de Chihuahua, enviado por paquetería mediante oficio número 
SAF/TCDMX/SF/DVF/SVFE/JUDV/215/2022 de fecha 01 de Marzo de 2022, sin obtener respuesta alguna. 
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Derivado de lo anterior, mediante oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/7515/2024 de fecha 25 de septiembre de 2024, 

se solicitó a la Administración Desconcentrada de Auditoria Fiscal, Chihuahua "1" del Servicio de Administración 

Tributaria, la verificación para constatar los datos proporcionados en el Registro Federal de Contribuyentes, 

respecto de la contribuyente VANGUARDIA Y TECNOLOGIA DEL BAJIO, S.A. DE C.V., dando respuesta mediante 

oficio número 500-21-00-02-00-2025-0250 de fecha 04 de febrero de 2025, recibido en la Oficialía de Partes de esta 

Dirección de Verificaciones Fiscales el día 21 de febrero de 2025, en el cual informó que no se localizó la 

contribuyente en el domicilio fiscal. 

Ahora bien, mediante oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/1145/2025 de fecha 18 de marzo de 2025, emitido y 

firmado autógrafamente por el suscrito, mismo que fue notificado legalmente por estrados, el día 23 de abril de 

2025, publicado en la página web de la Secretaría de Administración y Finanzas cuya dirección electrónica es 

www.finanzas.cdmx.gob.mx, durante diez días hábiles consecutivos, mismos que trascurrieron de los días 07 al 22 

de abril de 2025, con fundamento en los artículos 134, párrafo primero, fracción III y 139 del Código Fiscal de la 
Federación vigente, toda vez que no se localizó a la contribuyente VANGUARDIA Y TECNOLOGIA DEL BAJIO, S.A. 

DE C.V., en el domicilio fiscal manifestado ante el Registro Federal de Contribuyentes, en el cual "Se le informó que 

derivado de que el aviso de cambio de domicilio fiscal que esa contribuyente presento no surtió efectos, ésta autoridad 

fiscal sigue siendo competente para continuar y concluir el procedimiento de fiscalización", respecto de la revisión que 

se inició a la contribuyente VANGUARDIA Y TECNOLOGIA DEL BAJIO, S.A. DE C.V., al amparo de la solicitud de datos 

y documentos contenidos en el oficio número GRM0900402/21 de fecha 30 de noviembre de 2021. 

Mediante oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/2112/2025 de fecha 28 de abril de 2025, en el cual 'Se impone la multa 

que se indica", emitido y firmado autógrafamente por el suscrito Director de Verificaciones Fiscales, mismo que fue 
notificado legalmente por estrados, el día 26 de mayo de 2025, publicado en la página web de la Secretaría de 

Administración y Finanzas cuya dirección electrónica es www.finanzas.cdmx.gob.mx, durante diez días hábiles 

consecutivos, mismos que trascurrieron de los dias 12 al 23 de mayo de 2025, con fundamento en los artículos 134, 
párrafo primero, fracción III y 139 del Código Fiscal de la Federación vigente, toda vez que no se localizó a la 

contribuyente VANGUARDIA Y TECNOLOGIA DEL BAJIO, S.A. DE C.V., en el domicilio fiscal manifestado ante el 

Registro Federal de Contribuyentes, toda vez que al ingresar al piso 08 del domicilio ubicado en Calle Montecito No. 

38, Colonia Nápoles, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03810, en esta Ciudad, se procedió a preguntar en la recepción de 
la oficina no. 08, en el cual atendió a una persona de sexo femenino quien se negó a identificarse, misma que tiene 
la siguiente media afiliación de sexo femenino, con acento español, de aproximadamente 50 años, estatura 
aproximada de 1.60 metros, de cabello lacio teñido con luces, usa lentes, complexión regular, tez blanca, quien 
informa que el motivo de su presencia en ese lugar es porque aquí labora como recepcionista de la empresa 
Navegas, que es la contribuyente que se encuentra ocupando dicha oficina No. 08, sin acreditar su dicho con 
documento alguno, en dicho piso 08 se observó que se encuentran varias oficinas, pero en ninguna se encuentra la 

contribuyente VANGUARDIA Y TECNOLOGIA DEL BAJIO, S.A. DE C.V., a lo que la recepcionista manifestó que ya no 

se encuentra dicha contribuyente en ese domicilio desde hace aproximadamente cinco años y que desconoce el 
nuevo domicilio en donde se encuentran, hechos que se hicieron constatar en actas de constancia de hechos de 

fechad 29 y 30 de abril de 2025. 

/\‘' 	
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Por lo anterior, se hizo de su conocimiento, que toda vez que no se localizó a la contribuyente VANGUARDIA Y 
TECNOLOGIA DEL BAJIO, S.A. DE C.V., en el domicilio fiscal manifestado ante el Registro Federal de 
Contribuyentes, hechos que se hicieron constar en actas de constancia de hechos de fechas 29 y 30 de abril de 2025, 

el plazo a que se refiere el artículo 46-A, párrafo primero, de doce meses a partir de que se notifique el inicio de las 
facultades de comprobación se encuentra suspendido, toda vez que la contribuyente desocupó su domicilio fiscal 

sin haber presentado el aviso de cambio correspondiente, desde que no se localizó en el domicilio señalado, hasta 
que se localice, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46-A, segundo párrafo, fracción III, del Código Fiscal 

de la Federación vigente en 2025. 

Mediante oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/2563/2025 de fecha 30 de abril de 2025, mediante el cual "Se 

comunica la documentación que obra en poder de la autoridad Fiscal", emitido y firmado autógrafamente por el 

suscrito, mismo que fue notificado legalmente por estrados, el día 29 de mayo de 2025, publicado en la página web 

de la Secretaría de Administración y Finanzas cuya dirección electrónica es www.finanzas.cdmx.gob.mx, durante 
diez días hábiles consecutivos, mismos que trascurrieron de los dias 15 al 28 de mayo de 2025, con fundamento en 

los artículos 134, párrafo primero, fracción III y 139 del Código Fiscal de la Federación vigente, toda vez que no se 
localizó a la contribuyente VANGUARDIAY TECNOLOGIA DEL BAJIO, S.A. DE C.V., en el domicilio fiscal manifestado 

ante el Registro Federal de Contribuyentes, hechos que se hicieron constatar en actas de constancia de hechos de 
fecha 07 y 08 de mayo de 2025, en el cual se comunicó lo siguiente: 

A) Que en los expedientes o documentos con que cuenta la Subtesorería de Fiscalización, adscrita a la 

Tesorería de la Ciudad de México, dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas, obra la 
información y documentación que a continuacióii se detalla y se proporciona al momento de la 
notificación del oficio, dicha información fue obtenida en el ejercicio de las facultades de comprobación 
con que cuenta esta Autoridad Fiscalizadora, consistente en: cedula comparativa de sueldos y salarios; 

Información de pagos y retenciones por sueldos y salarios realizados a sus trabajadores, Vista anual 
acumulada Ejercicio-2020; Información de pagos y retenciones por sueldos y salarios realizados a sus 
trabajadores, Vista anual acumulada Ejercicio-2020; Información de pagos y retenciones por sueldos y 
salarios realizados a sus trabajadores, Detalle Mensual-Ejercicio 2020; correspondiente al período fiscal 

comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020, de los que se obtuvieron fotocopia legible y 

fueron debidamente certificadas por el suscrito, con los números 001 al 007, las cuales se 

proporcionaron al momento de la notificación del oficio. 

B) Que en los expedientes o documentos con que cuenta la Subtesorería de Fiscalización adscrita a la 
Tesorería de la Ciudad de México, dependiente de le Secretaría de Administración y Finanzas, obra la 
información y documentación que a continuación se detalla y se proporcionó al momento de la 
notificación del oficio, dicha información fue obtenida en el ejercicio de las facultades de comprobación 
con que cuenta esta Autoridad Fiscalizadora, onsistente en: el Reporte General de Consulta de 
Información de Contribuyente Pago de Contribu iones, Productos y Aprovechamientos Federales, por 
concepto de ISR retenciones por salarios tipo nor al de los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, 

Viaducto Río de la Piedad No. 515, Piso 4(Acceso por Añil No. 180) 
Col. Granjas México, Alcaldía Iztacalco, C.P. 08400, Ciudad de México 
Tel. 55 5716-9150 ext. 3156 y 3194 

2025 
Año de 

La Mujer 
1~14 	111  ti álei Indígena 



AÑOS 
DE LA FUNDACIÓN DE 
TENOCHTITLAN 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES CIUDAD DE MÉXICO 

CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN 

SAF/TCDMX/SF/DVF/8612/2025 

Exp. No.: GRM0900402/21 
R.F.C.: VTB170703LC7 

junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2020 y Declaración del ejercicio ISR 
Personas Morales, tipo normal, correspondiente al ejercicio 2020, número de operación 210170026666, 
con fecha de presentación 31 de marzo de 2021, de los que se obtuvieron fotocopia legible y fueron 

debidamente certificadas por el suscrito, con los números 008 al 053, las cuales se proporcionaron al 

momento de la notificación del oficio. 

Cabe señalar que la información anterior se encuentra dentro del expediente número GRM0900402/21 abierto a 

nombre de VANGUARDIA Y TECNOLOGIA DEL BAJIO, S.A. DE C.V., mismo que obra en poder de esta Dirección de 

Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización adscrita a la Tesorería de la Ciudad de México, 
dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas, que se obtuvo fotocopia legible y fue debidamente 

certificada por el suscrito. 

Ahora bien, con la finalidad de cumplir lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 63, del Código Fiscal de la 
Federal, se le dió a conocer la documentación e información señalada con anterioridad y se le concedió un plazo de 

quince días contados a partir del día hábil siguiente a aquél que surtió efectos la notificación del oficio, con el que 
se le dió a conocer el expediente y documentación antes detallada, con la finalidad de que manifestará lo que a su 

derecho convenga. 

Vencido el plazo otorgado a la contribuyente VANGUARDIA Y TECNOLOGIA DEL BAJIO, S.A. DE C.V. para que 

manifestara lo que a su derecho conviniera, dicha contribuyente no manifestó nada, razón por la que se encuentra 
en los causales de determinación presuntiva de las contribuciones que se debieron de haber retenido, cuando 
aparezca omisión en la retención y entero, por más del 3% sobre las retenciones enteradas, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 57, párrafos primero y segundo, en relación con los artículos 56, párrafo primero, 

fracciones IV y 63, párrafo primero del Código Fiscal de la Federación, como se demuestra más adelante. 

Mediante oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/5830/2025 de fecha 14 de julio de 2025, en el cual "Se solicita la 

información y documentación que se indica", emitido y firmado autógrafamente por el suscrito, mismo que fue 
notificado legalmente por estrados, el día 18 de agosto de 2025, publicado en la página web de la Secretaría de 

Administración y Finanzas cuya dirección electrónica es www.finanzas.cdmx.gob.mx, durante diez días hábiles 

consecutivos, mismos que trascurrieron de los días 04 al 15 de agosto de 2025, con fundamento en los artículos 134, 
párrafo primero, fracción III y 139 del Código Fiscal de la Federación vigente, toda vez que no se localizó a la 

contribuyente VANGUARDIA Y TECNOLOGIA DEL BAJIO, S.A. DE C.V., en el domicilio fiscal manifestado ante el 

Registro Federal de Contribuyentes, hechos que se hicieron constatar en actas de constancia de hechos de fecha 15 

y 16 de julio de 2025, en el cual se comunicó lo siguiente: 

Derivado de la revisión y análisis efectuado a la información que obra en los expedientes o documentos con que 
cuenta la Subtesorería de Fiscalización adscrita a la Tesorería de la Ciudad de México, dependiente de la Secretaría 
de Administración y Finanzas, dicha información fue obtenida en el ejercicio de las facultades de comprobación con 
que cuesta esta Autoridad Fiscalizadora, consistente en: Reporte General de Consulta de Información de 
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Contribuyentes, Pago de Contribuciones Productos y Aprovechamientos Federales, por concepto de ISR retenciones 

por salarios, tipo normal de los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, 

noviembre y diciembre de 2020, mismos que se le dieron a conocer mediante oficio número 
SAF/TCDMX/SF/DVF/2563/2025 de fecha 30 de abril de 2025, de donde se conoció que la contribuyente VANGUARDIA 
Y TECNOLOGIA DEL BAJIO, S.A DE C.V., acreditó Subsidio para el Empleo, contra las Retenciones del Impuesto 
Sobre la Renta por Sueldos y Salarios en cantidad total de $384,140.00, lo que para dar certeza de dichas 
operaciones, se dirige a esa contribuyente para solicitarle proporcione la información y documentación, relativa al 

Subsidio para el Empleo acreditado en los meses de enero a diciembre de 2020, como a continuación se indica: 

1) Los registros de los pagos por los salarios y demás prestaciones que deriven de la relación laboral, incluyendo la 

Participación de los Trabajadores en las Utilidades (PTU), indemnizaciones y liquidaciones, identificando en ellos, 
en forma individualizada, cada uno de los trabajadores a los que le realizó dicho pago. 

2) Los comprobantes fiscales que demuestren el monto de los ingresos pagados a los trabajadores, el Impuesto 

Sobre la Renta que, en su caso, se haya retenido y las diferencias que resulten a favor del trabajador con motivo del 
Subsidio para el Empleo, en los cuales debe identificar dicho subsidio de manera expresa y por separado. 

3) Papel de trabajo del Cálculo del impuesto mensual de cada uno de los trabajadores, que incluya el Registro 
Federal de Contribuyentes de los trabajadores. 

4) Papel de trabajo del Cálculo del Subsidio para el Empleo anual de cada uno de los trabajadores. 

5) Declaración informativa en la que proporcione la información de las cantidades pagadas por el Subsidio para el 

Empleo en el ejercicio, identificando por cada trabajador la totalidad de los ingresos que sirvieron como base para 
determinar el Subsidio para el Empleo. 

6) Pago de las aportaciones de seguridad social a cargo de los trabajadores que gocen del Subsidio para el Empleo. 

7) Aporte la dispersión de su nómina en la que se observe que el subsidio para el empleo fue efectivamente 
entregado a sus trabajadores. 

La documentación e información solicitada anteriormente debería presentarse en forma completa, correcta y 

oportuna, mediante escrito original, firmado por su representante legal, anexando fotocopia del documento legal 

que le otorgue dicha representación, dirigido a esta Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de 
Fiscalización, con domicilio en Viaducto Río de la Piedad número 515, Piso 4, (Acceso por Añil No. 180), Colonia 
Granjas México, Alcaldía Iztacalco, Código Postal 08400, en esta Ciudad de México, haciendo referencia al número 

f del oficio, dentro del plazo de quince días, contados a partir del día siguiente a aquél en que surtió efectos la 
notificación del oficio, de conformidad con lo dispuesto n el artículo 53, párrafos primero y segundo, inciso c) del 

Código Fiscal de la Federación vigente. 
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Vencido el plazo legal otorgado a la contribuyente VANGUARDIA Y TECNOLOGIA DEL BAJIO, S.A. DE C.V., de quince 
días contados a partir del día siguiente a aquél en que surtió efectos la notificación del oficio número 
SAF/TCDMX/SF/DVF/5830/2025 de fecha 14 de julio de 2025, mediante el cual "Se solicita la información y 
documentación que se indica", emitido y firmado Autógrafamente por el suscrito, mismo que fue notificado 
legalmente por estrados, el día 18 de agosto de 2025, no presento escrito, ni proporcionó los informes, datos y 
documentos, razón por la cual, se encuentra dentro de las causales de determinación presuntiva de las 
contribuciones que debió de haber retenido de conformidad con lo establecido en el artículo 57, párrafos primero y 
segundo en relación con los artículos 56, párrafo primero, fracción IV y 63, primer primero párrafo del Código Fiscal 
de la Federación vigente 

Mediante oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/3012/2025 de fecha 20 de mayo de 2025, emitido por el suscrito, "Se 
informó el derecho que tiene esa contribuyente para acudir a las oficinas de esta autoridad fiscal a conocer los 
hechos y omisiones detectados en el procedimiento. de fiscalización iniciado bajo el oficio número 
GRM0900402/21", al Representante Legal de la contribuyente VANGUARDIA Y TECNOLOGIA DEL BAJIO, S.A. DE 

C.V., para que se presentara en las oficinas que ocupa ésta Dirección de Verificaciones Fiscales el 13 de junio de 2025, 
y se le informara los hechos u omisiones conocidos hasta ese momento en el ejercicio de las facultades de 
comprobación, mismo que fue notificado legalmente por estrados el día 11 de junio de 2025, publicado en la página 
web de la Secretaría de Administración y Finanzas cuya dirección electrónica es www.finanzas.cdmx.gob.mx, 

durante diez días hábiles consecutivos, mismos que trascurrieron de los días 28 de mayo al 10 de junio de 2025, con 
fundamento en los artículos 134, párrafo primero, fracción III y 139 del Código Fiscal de la Federación vigente, toda 
vez que no se localizó a dicha contribuyente en su domicilio fiscal, hechos que se hicieron constar en actas de 
constancia de hechos de fechas 21 y 22 de mayo de 2025, no acudiendo el Representante Legal de la contribuyente 
VANGUARDIA Y TECNOLOGIA DEL BAJIO, S.A. DE C.V., a atender dicho oficio, por lo anterior, se levantó Acta de 
Constancia de hechos de fecha 26 de junio de 2025, con lo cual se dió cumplimiento a lo establecido en el último 
párrafo, del artículo 42, del Código Fiscal de la Federación vigente. 

Con fecha 10 de septiembre de 2025, se procedió a emitir el Oficio donde se le dieron a conocer las observaciones 
determinadas en la revisión, contenido en el oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/7561/2025 de fecha 10 de 
septiembre de 2025, notificado legalmente por estrados el día 30 de septiembre de 2025, publicado en la página web 
de la Secretaría de Administración y Finanzas cuya dirección electrónica es www.finanzas.cdmx.gob.mx, durante 

diez días hábiles consecutivos, mismos que trascurrieron de los días 15 al 29 de septiembre de 2025, con fundamento 
en los artículos 134, párrafo primero, fracción III y 139 del Código Fiscal de la Federación vigente, toda vez que no se 
localizó a dicha contribuyente en su domicilio fiscal, hechos que se hicieron constar en actas de constancia de 
hechos de fechas 10 y 11 de séptiembre de 2025, en donde se hicieron constar en forma pormenorizada los hechos 
y omisiones que se conocieron durante el desarrollo de la revisión practicada a esa contribuyente, y otorgándosele 
un plazo de veinte días con fundamento en el artículo 48 primer párrafo, fracción VI, primer párrafo del Código Fiscal 
de la Federación, para que exhibiera ante la autoridad fiscalizadora los documentos, libros o registros contables, y 
demás información que estimara suficiente para desvirtuar tales hechos u omisiones, o bien corrigiera su situación 

fiscal 
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Posteriormente, transcurrido el plazo de veinte días, esa contribuyente no presentó los documentos, libros, registros 
contables u otra información que desvirtuaran las irregularidades consignadas en el Oficio de Observaciones 
contenido en el oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/7561/2025 de fecha 10 de septiembre de 2025, ni corrigió su 
situación fiscal, por lo que con fundamento en el artículo 48, primer párrafo, fracción VI, segundo párrafo del Código 
Fiscal de la Federación aquellas se tienen por consentidas. 

3.-IRREGULARIDADES. 

Derivado de la revisión realizada a la contribuyente VANGUARDIA Y TECNOLOGIA DEL BAJIO, S.A. DE C.V., y del 
análisis y valoración realizada por esta Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, se 
observa las siguientes irregularidades: 

DECLARACIONES DE RETENCIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS. 

La contribuyente VANGUARDIA Y TECNOLOGIA DEL BAJÍO, S.A DE C.V., no exhibió original para su cotejo ni 
proporcionó copia de los pagos en su carácter de retenedor del Impuesto Sobre la Renta por Sueldos y Salarios, por 
los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 

2020, no obstante le fueron solicitados mediante oficio número GRM0900402/21 de fecha 30 de noviembre de 2021, 

en el punto "2.- Declaración(es) mensuales, normal y complementarias en su caso, respecto de la(s) contribución(es) 

federal(es) como retenedor del Impuesto Sobre la Renta; así como los papeles de trabajo que sirvieron de base para 
la integración de las cifras consignadas en dichas declaraciones por el(los) periodo(s) señalado(s), original y copia 
legible para su cotejo", mismas que está obligada a presentar de conformidad con lo establecido en el artículo 96, 
primer párrafo, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, en relación con los artículos 6, párrafos primero y cuarto, 
fracción 1 y 31, párrafos primero y sexto, del Código Fiscal de la Federación, ordenamientos vigentes en 2020. 

Ahora bien, de los expedientes o documentos con que cuenta la Subtesorería de Fiscalización adscrita a la Tesorería 
de la Ciudad de México, dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas, obra la información y 

documentación que a continuación se detalla: Reporte General de Consulta de Información de Contribuyente Pago 
de Contribuciones, Productos y Aprovechamientos Federales, por concepto de ISR retenciones por salarios tipo 
normal de los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y 

diciembre de 2020, mismos que se le dieron a conocer mediante oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/2563/2025 de 
fecha 30 de abril de 2025, notificado legalmente por estrados el día 29 de mayo de 2025, con fundamento en los 
artículos 134, párrafo primero, fracción III y 139 del Código Fiscal de la Federación vigente, toda vez que no se localizó 
a la contribuyente VANGUARDIA Y TECNOLOGIA DEL BAJIO, S.A DE C.V., en su domicilio fiscal manifestado ante el 
Registro Federal de Contribuyentes, hechos que se hiciern constar en actas de constancia de hechos de fechas 07 
y 08 de mayo de 2025, se observó que presentó las declaraciones de Retenciones de ISR por sueldos y salarios de 
conformidad con el artículo 96, párrafo primero de la Leyel Impuesto Sobre la Renta, en relación con los artículos 

- 
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6, párrafos primero y cuarto, fracción 1 y 31, párrafos primero y sexto, del Código Fiscal de la Federación, 
ordenamientos vigentes en 2020, mismos que contienen entre otros los siguientes datos principales: 

MES/AÑO 
2020 

IMPUESTO A 
CARGO 

SUBSIDIO AL 
EMPLEO 

CANTIDAD A 
CARGO 

CANTIDAB A 
PAGAR 

NÚMERO DE 
OPERACIÓN 

FECHA DE 
PRESENTACIÓN 

LUGAR DE PAGO 

ENERO $64,066.00 $1,275.00 $62,791.00 $62,791.00 120480470405 17/02/2020 BBVA BANCOMER, S.A. 

FEBRERO 72,848.00 11,775.00 61,073.00 61,073.00 120770241211 17/03/2020 BBVA BANCOMER, S.A. 

MARZO 71,937.00 15,853.00 56,084.00 56,084.00 121080953500 17/04/2020 BBVA BANCOMER, S.A. 

ABRIL 74,213.00 12,479.00 61,734.00 61,734.00 121390502904 18/05/2020 BBVA BANCOMER, S.A. 

MAYO 66,919.00 29,976.00 36,943.00 36,943.00 121680026296 16/06/2020 BBVA BANCOMER, S.A. 

JUNIO 65,943.00 33,044.00 32,899.00 32,899.00 121980664851 16/07/2020 BBVA BANCOMER, S.A. 

JULIO 65,943.00 28,587.00 37,356.00 37,356.00 122250256459 12/08/2020 BBVA BANCOMER, S.A. 

AGOSTO 80,630.00 48,113.00 32,517.00 32,517.00 122610977681 17/09/2020 BBVA BANCOMER, S.A. 

SEPTIEMBRE 92,907.00 58,797.00 34,110.00 34,110.00 122860612451 12/10/2020 BBVA BANCOMER, S.A. 

OCTUBRE 95,649.00 64,392.00 31,257.00 31,257.00 123160235129 11/11/2020 BBVA BANCOMER, S.A. 

NOVIEMBRE 104,801.00 77,169.00 27,632.00 27,632.00 123450969556 10/12/2020 BBVA BANCOMER, S.A. 

DICIEMBRE 5 326 00 2 680 00 2 646 00 2.646.00 120131581389 13/01/2021 BBVA BANCOMER, S.A. 

TOTAL $861,182.00 $384,140.00. $477,042.00 $477,042.00 

ACREDITAMIENTOS DE SUBSIDIO PARA EL EMPLEO. 

Del análisis a la información y documentación consistente Reporte General de Consulta de información de 
Contribuyentes Pago de Contribuciones, Productos y Aprovechamientos Federales, tipo normal, de los meses de 
enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2020, 
presentada vía internet en el portal del Servicio de Administración Tributaria, antes relacionadas, se observó que la 

contribuyente VANGUARDIA Y TECNOLOGIA DEL BAJIO, S.A. DE C.V., por los meses de enero, febrero, marzo, abril, 

mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2020, realizó el pago de las Retenciones 
del Impuesto Sobre la Renta por Salarios con la aplicación de Subsidio Para el Empleo en cantidad total de 
$384,140.00, misma que para efectos del presente oficio de observaciones NO es procedente, toda vez que la 

contribuyente VANGUARDIA Y TECNOLOGIA DEL BAJIO, S.A. DE C.V., no presento escrito, ni proporcionó los 

informes, datos y documentos consistentes en: 1) los registros de los pagos por los salarios y demás prestaciones 
que deriven de la relación laboral, incluyendo la Participación de los Trabajadores en las Utilidades (PTU), 
indemnizaciones y liquidaciones, identificando en ellos, en forma individualizada, cada uno de los trabajadores a 
los que le realizó dicho pago, 2) los comprobantes fiscales que demuestren el monto de los ingresos pagados a los 
trabajadores, el Impuesto Sobre la Renta que, en su caso, se haya retenido y las diferencias que resulten a favor del 
trabajador con motivo del Subsidio para el Empleo, en los cuales debe identificar dicho subsidio de manera expresa 
y por separado, 3) papel de trabajo del cálculo del impuesto mensual de cada uno de los trabajadores, que incluya 
el Registro Federal de Contribuyentes de los trabajadores, 4) Papel de trabajo del cálculo del Subsidio para el Empleo 
anual de cada uno de los trabajadores, 5) declaración infbrmativa en la que proporcione la información de las 
cantidades pagadas por el Subsidio para el Empleo en el ejercicio, identificando por cada trabajador la totalidad de 
los ingresos que sirvieron como base para determinar el Subsidio para el Empleo, 6) pago de las aportaciones de 
seguridad social a cargo de los trabajadores que gocen del Subsidio para el Empleo, 7) aporte la dispersión de su 
nómina en la que se observe que el subsidio para el empleo fue efectivamente entregado a sus trabajadores, misma 
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información y documentación, que se solicitó mediante el oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/5830/2025, de fecha 
14 de julio del 2025, notificado por estrados el día 18 de agosto del 2025, otorgando un plazo de quince días para 

que proporcionara la documentación y/o información, sin que presentara documentación alguna, razón por la cual 
se considera que por la cantidad de $384,140.00, la contribuyente no proporcionó documentación y/o información 

para soportar el Subsidio al Empleo aplicado y para demostrar que efectivamente haya realizado el pago en efectivo 

de dichos importes a sus trabajadores, razón por la cual infringió lo establecido en el artículo Decimo Transitorio, 
fracciones I y III de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente en 2020, determinado como sigue: 

SUBSIDIO AL EMPLEO SUBSIDIO AL 
AÑO/MES 

APLICADO EN 
SUBSIDIO AL EMPLEO EMPLEO SIN 

2020 
DECLARACIÓN 

PAGADO EN EFECTIVO DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE 

ENERO $1,275.00 $0 $1,275.00 
FEBRERO 11,775.00 0 11,775.00 
MARZO 15,853.00 0 15,853.00 
ABRIL 12,479.00 0 12,479.00 
MAYO 29,976.00 0 29,976.00 
JUNIO 33,044.00 0 33,044.00 
JULIO 28,587.00 0 28,587.00 
AGOSTO 48,113.00 0 48,113.00 
SEPTIEMBRE 58,797.00 0 58,797.00 
OCTUBRE 64,392.00 0 64,392.00 
NOVIEMBRE 77,169.00 0 77,169.00 
DICIEMBRE 2,680.00 0 2 680 00 
TOTAL $384,140.00 $0 $384,140.00 

DECLARACIONES DE RETENCIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR ASIMILADOS A SALARIOS 

La contribuyente VANGUARDIA Y TECNOLOGIA DEL BAJIO, S.A DE C.V., no exhibió el original para su cotejo ni 
proporcionó copia de los pagos en su carácter de retenedor del Impuesto Sobre la Renta por Asimilados a Salarios, 

por los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y 
diciembre de 2020, no obstante le fueron solicitados mediante oficio número GRM0900402/21 de fecha 30 de 
noviembre de 2021, en el punto "2.- Declaración(es) mensuales, normal y complementarias en su caso, respecto de 
la (s) contribución(es) federal(es) como retenedor del Impuesto Sobre la Renta; así como los papeles de trabajo que 
sirvieron de base para la integración de las cifras consignadas en dichas declaraciones por el(los) periodo(s) 

señalado(s), original y copia legible para su cotejo", mismas que está obligada a presentar de conformidad con lo 

establecido en la Constancia de Situación Fiscal de fecha 25 de noviembre de 2021, que obra en poder de esta 

autoridad fiscal en el expediente número GRM0900402/21, abierto a nombre de la contribuyente VANGUARDIA Y 

TECNOLOGIA DEL BAJIO, S.A. DE C.V., infringiendo lo establecido en el artículo 96, párrafo primero de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, en relación con los artículos 6, párrafos primero y cuarto, fracción 1 y 31, párrafos primero 

y sexto, del Código, Fiscal de la Federáción, ordenamientos vigentes en 2020. 

Derivado lo anterior, se hacen constar en este oficio lo sigui nte: 
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IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN SU CARÁCTER DE RETENEDOR. 

1.- RETENCIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS 

PERIODO REVISADO: De los meses de enero a diciembre de 2020. 

De la revisión y análisis efectuado a la documentación e información que obra en los expedientes o documentos 

con que cuenta la Subtesorería de Fiscalización adscrita a la Tesorería de la Ciudad de México, dependiente de la 
Secretaría de Administración y Finanzas, consistente en: cedula comparativa de sueldos y salarios; Información de 
pagos y retenciones por sueldos y salarios realizados a tus trabajadores anual acumulada Ejercicio-2020; 
Información de pagos y retenciones por sueldos y salarios realizados a tus trabajadores, Vista anual acumulada 
Ejercicio-2020; Información de pagos y retenciones por sueldos y salarios realizados a tus trabajadores, Detalle 
Mensual-Ejercicio 2020; correspondiente al período fiscal comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020, 
Reporte General de Consulta de Información de Contribuyente Pago de Contribuciones, Productos y 

Aprovechamientos Federales, por concepto de ISR retenciones por salarios tipo normal de los meses de enero, 

febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2020 y Declaración 
del ejercicio ISR Personas Morales, tipo normal, correspondiente al ejercicio 2020, número de operación 
210170026666, con fecha de presentación 31 de marzo de 2021, misma información y documentación que se le dio 
a conocer mediante oficio número SF/TCDMX/SF/DVF/2563/2025 de fecha 30 de abril de 2025, notificado legalmente 

por estrados el día 29 de mayo de 2025, que se encuentra en el expediente número GRM0900402/21, abierto a 

nombre de la contribuyente VANGUARDIAY TECNOLOGIA DEL BAJIO, S.A DE C.V., se observó que la contribuyente 

VANGUARDIA Y TECNOLOGIA DEL BAJIO, S.A. DE C.V., efectuó erogaciones por concepto de salarios en cantidad 

total de $8,763,538.34, de los cuales retuvo Impuesto Sobre la Renta por concepto de Salarios en cantidad de 
$996,043.79, correspondiente a los periodos fiscales comprendidos del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020, de 
los cuales fueron cubiertos vía aplicación del Subsidio al Empleo, por la cantidad total de $384,140.00, la cual no 
procede conforme a lo manifestado en las hojas 13 y 14 de la presente determinante de crédito fiscal, por lo que se 

considera que la contribuyente VANGUARDIA Y TECNOLOGIA DEL BAJIO, S.A. DE C.V., omitió enterar la cantidad 

de $519,001.79 por los meses de enero a diciembre de 2020, infringiendo lo establecido en los artículos 96, párrafo 
primero y 99, párrafo primero, fracción I, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente en 2020, misma que se 

determina mensualmente como sigue: 
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MES/ AÑO 
2020 TOTAL NÓMINA 

ISR 
RETENIDO 

ISR 
ENTERADO 

ENERO S608,981.37 $66,873.49 562,791.00 
FEBRERO 814,009.45 72,848.11 61,073.00 
MARZO 701,735.43 71,367.17 56,084.00 
ABRIL 696,459.25 72,583.80 61,734.00 
MAYO 791,554.96 71,216.88 36,943.00 
JUNIO 507,128.42 66,946.35 32,899.00 
JULIO 518,545.30 65,942.62 37,356.00 
AGOSTO 656,162.74 80,630.19 32,517.00 
SEPTIEMBRE 743,220.03 91,584.62 34,110.00 
OCTUBRE 789,669.22 95,648.76 31,257.00 
NOVIEMBRE 824,803.58 104,928.33 27,632.00 
DICIEMBRE 1,111.268.59 135.473.47 2.646.00 
SUMA $8,763,538.34 $996,043.79 $477,042.00 

ISR RETENCIONES 
POR SUELDOS Y 

SALARIOS SIN 
ENTERAR 

$4,082.49 
11,775.11 
15,283.17 
10,849.80 

34,273.88 
34,047.35 

28,586.62 
48,113.19 

57,474.62 
64,391.76 
77,296.33 

132 827.47 
$519,001.79 

4< 

Derivado de lo anterior, se observa que la contribuyente VANGUARDIA Y TECNOLOGIA DEL BAJIO, S.A. DE C.V,, 
omitió declarar el 52% de las retenciones que debió enterar, por lo que dicho actuar de la contribuyente encuadra 
con lo establecido en el artículo 57, primer párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente, para la determinación 
presuntiva de dicha retención, el cual se obtuvo de dividir la retención omitida ($519,001.79) entre la determinada 
($996,043.79). 

DETERMINACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL 

En consecuencia esta Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización adscrita a la Tesorería de la 
Ciudad de México, dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas, procede a determinar el Crédito Fiscal con 
fundamento en el artículo 50, del Código Fiscal de la Federación vigente, a cargo de la contribuyente VANGUARDIA Y 
TECNOLOGIA DEL BAJIO, S.A. DE C.V., por los periodos fiscales comprendidos del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020, 
en materia de Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Sueldos y Salarios y Asimilados a Salarios, como a 

continuación se indica: 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA COMO RETENEDOR. 

POR SUELDOS Y SALARIOS. 

AÑO 2020/MES 
I.S.R. Retenido por sueldos y salarios, determinados según Apartado 1, del Considerando 

Único 
(-) I.S.R. Retenido por salarios pagado 
(-) Subsidio al empleo efectivamente pagado 
(=) I.S.R. Retenido por salarios omitido, determinado según Apartado 1, del Co 

Único 
(X) Factor de actualización 
(=) I.S.R. Retenido por salarios omitido actualizado 

Parte actualizada 

ENERO 

$66,873.49 

62,791.00 
0.00 

FEBRERO 

$72,848.11 

61,073.00 
0,00 

MARZO 

$71,367.17 

56,084.00 
0.00 

isiderando 
$4,082.49 

1.3264 

$11,775.11 

1.3209 

515,283.17 

1.3215 

S5,415.01 515,553.74 520,196.70 

$1,332.52 $3,778.63 $4,913.53 

- 16 - 

Viaducto Río de la Piedad No. 515, Piso 4(Acceso por Añil No. 180) 
Col. Granjas México, Alcaldía Iztacalco, C.P. 08400, Ciudad de México 

Tel. 55 5716-9150 ext. 3156 y 3194 

911r A r2025 
La Mujer 

Añude 

)111110iTA 	..tsj) Indígena 



14:4, 

CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN 

- 17 - 

Viaducto Río de la Piedad No. 15, Piso 4(Acceso por Añil No. 180) 
Col. Granjas México, Alcaldía ztacalco, C.P. 08400, Ciudad de México 
Tel. 55 5716-9150 ext. 3156 y 3194 

2025 
Año de 

La Mujer 
indígena 

ANOS 
DE LA FUNDACIÓN DE 
TENOCHTITLAN 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERIA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

a 

SAF/TCDMX/SF/DVF/8612/2025 
Exp. No.: GRM0900402/21 

R.F.C.: VTB170703LC7 

AÑO 2020/MES ABRIL MAYO JUNIO 

I.S.R. Retenido por salarios, determinados según Apartado 1, del Considerando Único 
$72,583.80 $71,216.88 666,946.35 

(-) I.S.R. Retenido por salarios pagado 61,734.00 36,943.00 32,899.00 

0.00 0.00 0.00 
(-) Subsidio al empleo efectivamente pagado 
(=) I.S.R. Retenido por salarios omitido, determinado según Apartado 1, del Considerando 610,849.80 634,273.88 $34,047.35 

Único 
(X) Factor de actualización 
(=) I.S.R. Retenido por salarios omitido actualizado 
Parte actualizada 

1.3351 1.3300 1.3227 

614.485 56 645584.26 645.034.42 

$3,635.76 $11,310.38 $10,987.07 

AÑO 2020/MES JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE 

I.S.R. Retenido por salarios, determinados según Apartado 1, del Considerando Único $65,942.62 680,630.19 $91,584.62 

(-) I.S.R. Retenido por salarios pagado 37,356.00 
0.00 

32,517.00 
0.00 

34,110.00 
Q.00 

(-) Subsidio al empleo efectivamente pagado 
(=) I.5.R. Retenido por salarios omitido, determinado según Apartado 1, del Considerando $28,586.62 648,113.19 $57,474.62 

Único 
1.3141 1.3089 1.3060 

(X) Factor de actualización 
637,565.67 662.975.35 675,061.85 

(=) I.S.R. Retenido por salarios omitido actualizado 
Parte actualizada $8,979.05 $14,862.16 $17,587.23 

AÑO 2020/MES OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

I.S.R. Retenido por salarios, determinados según Apartado 1, del Considerando Único $95,648.76 6104,928.33 $135,473.47 

(-) I.S.R. Retenido por salarios pagado 31,257.00 
0.00 

27,632.00 
0.00 

2,646.00 
0.00 

(-) Subsidio al empleo efectivamente pagado 	 . 
(=) I.S.R. Retenido por salarios omitido, determinado según Apartado 1, del Considerando 664,391.76 $77,296.33 6132,827.47 

Único 
Ing! 1.2921 

(X) Factor de actualización 
1.2970  

S100.253.34 683.580.50 6171,626.37 
(=) I.S.R. Retenido por salarios omitido actualizado 
Parte actualizada $19,188.74 $22,957.01 $38,798.90 

La parte actualizada de los pagos mensuales de las Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Sueldos y Salados, 

asciende a la cantidad de $158,330.98. 

FACTORES DE ACTUALIZACIÓN 

Los factores de actualización que figuran en el Apartado de Retenciones del Impuesto Sobre la Renta que se indican 
en el Considerando Único de la presente resolución, se determinaron de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 17-A y 21, del Código Fiscal de la Federación vigentp, como se detalla a continuación: 

A) FACTOR DE ACTUALIZACIÓN PARA EFECTOS DEL CÁLCULO DE LOS PAGOS MENSUALES DE LAS RETENCIONES 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS DE LOS MESES DE ENERO A DICIEMBRE DE 2020. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 96, primer párrafo de la ley del Impuesto Sobre la Renta, en relación 
con el artículo 6, primero y cuarto párrafos, fracción I, del Código Fiscal de la Federación, ordenamientos vigentes en 
2020, el pago mensual del impuesto debió realizarse a más fardar el día 17 del mes siguiente al que correspondiente 
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al pago, es decir el 17 de febrero, 17 de marzo, 17 de abril, 17 de mayo, 17 de junio, 17 de julio, 17 de agosto, 17 de 

septiembre, 17 de octubre, 17 de noviembre y 17 de diciembre de 2020 y 17 de enero de 2021, por lo que en términos 

de lo dispuesto en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, los factores de actualización para la 
determinación de los pagos mensuales de las Retenciones del Impuesto Sobre la Renta de los meses de enero a 
diciembre de 2020, que se citan en las hojas 16 y 17 de la presente resolución, se determinaron dividiendo el Índice 

Nacional de Precios al Consumidor del mes de septiembre de 2025, que es de 141.1970, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación del 10 de octubre de 2025, por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, expresado con la base 
"segunda quincena de julio de 2018=100", según comunicación del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación del 24 de agosto de 2018, correspondiente al mes anterior al más 
RECIENTE del periodo, entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor de los meses de enero, febrero, marzo, abril, 

mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2020, también expresados con la base 

"segunda quincena de julio de 2018=100", publicados por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el Diario 

Oficial de la Federación 10 de febrero, 10 de marzo, 10 de abril, 08 de mayo, 10 de junio, 10 de julio, 10 de agosto, 10 

de septiembre, 09 de octubre, 10 de noviembre y 10 de diciembre de 2020 y 08 de enero de 2021, correspondiente al 
mes anterior al más ANTIGUO del periodo, por lo que, se procede a determinar el factor de actualización para los 

pagos mensuales de las Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Sueldos y Salarios, como a continuación se 
indica: 

AÑO/MES 
2020 

I.N.P.C. DEL MES DE 
SEGÚN D.O.F. 

DE FECHA 
DIVIDO I.N.P.C. DEL MES DE 

SEGÚN D.O.F. 
DE FECHA 

FACTOR DE 
ACTUALIZACIÓN 

ENERO 141.1970 Sept-25 10/10/2025 Entre 106.447 Ene. 2020 10/02/2020 1.3264 
FEBRERO 141.1970 Sept-25 10/10/2025 Entre 106.889 Feb. 2020 10/03/2020 1.3209 
MARZO 141.1970 Sept-25 10/10/2025 Entre 106.838 Mzo. 2020 10/04/2020 1 3215 
ABRIL 141.1970 Sept-25 10/10/2025 Entre .105.755 Abr. 2020 08/05/2020 1.3351 
MAYO 141.1970 Sept-25 10/10/2025 Entre 106.162 May. 2020 10/06/2020 1.3300 
JUNIO 141.1970 Sept-25 10/10/2025 Entre 106.743 Jun. 2020 10/07/2020 1.3227 
JULIO 141.1970 Sept-25 10/10/2025 Entre 107.444 Jul. 2020 10/08/2020 1.3141 
AGOSTO 141.1970 Sept-25 10/10/2025 Entre 107.867 Ags. 2020 10/09/2020 1.3089 
SEPTIEMBRE 141.1970 Sept-25 10/10/2025 Entre 108.114 Sep. 2020 09/10/2020 1.3060 
OCTUBRE 141.1970 Sept-25 10/10/2025 Entre 108.774 Oct. 2020 10/11/2020 1.2980 
NOVIEMBRE 141.1970 Sept-25 10/10/2025 Entre 108.856 Nov. 2020 10/12/2020 1.2970 
DICIEMBRE 141.1970 Sept-25 10/10/2025 Entre 109.271 Dic. 2020 08/01/2021 1.2921 

RESUMEN DE ACTUALIZACIÓN 

Contribución 

I.- RETENCIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

Por Sueldos y Salarios 
TOTAL IMPORTE ACTUALIZADO 
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RECARGOS 

PAGOS MENSUALES DE LAS RETENCIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS 

En virtud de que esa contribuyente omitió pagar la contribución determinada que se indica en el apartado de 

"DETERMINACIÓN DE CRÉDITO FISCAL" de la presente resolución, con fundamento en el artículo 21 del Código Fiscal de la 

Federación, se procede a determinar el importe de los recargos por concepto de indemnización al Fisco Federal por la 
falta de pago oportuno, los cuales se presentan calculados sobre la contribución omitida actualizada determinada, 
multiplicada por la tasa de recargos que resultó de sumar las diferentes tasas mensuales de recargos aplicables en cada 
uno de los meses transcurridos desde los meses de febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, 
noviembre y diciembre de 2020 y enero de 2021, en el cual debió hacerse el pago y hasta el mes de octubre de 2025 en el 

que se emite la presente resolución definitiva; mismas que se encuentran establecidas como sigue: 

Recargos generados por el ejercicio fiscal de 2020 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 21, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente, la tasa de 

recargos para cada uno de los meses de mora será la que resulte de incrementar en 50 por ciento a la que mediante Ley 
fije anualmente el Congreso de la Unión, para tal efecto, la tasa se considerará hasta la centésima y, en su caso, se ajustará 
a la centésima inmediata superior cuando el dígito de la milésima sea igual o mayor a 5 y cuando la milésima sea menor 

a 5 se mantendrá la tasa a la centésima que haya resultado. 

En este sentido, la tasa mensual de recargos por mora aplicable en cada uno de los meses del ejercicio fiscal de 2020, es 
de 1.47 por ciento, misma que se indica en la regla 2.1.23 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2019, la Cual es el resultado de incrementar en un 50 por ciento la 
tasa de recargos mensual de 0.98 por ciento, establecida en el artículo 8, fracción I, de la Ley de Ingresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal de 2020, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre de 2019, generando un 
incremento equivalente al 1.47 por ciento, mismo que adicionado a la citada tasa de recargos mensual de 0.98 por ciento, 

da como resultado la tasa mensual de recargos por mora de 1.47 por ciento. 

Recargos generados por el ejercicio fiscal de 2021 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 21, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente, la tasa de 
recargos para cada uno de los meses de mora será la que resulte de incrementar en 50 por ciento a la que mediante Ley 
fije anualmente el Congreso de la Unión, para tal efecto, la tasa se considerará hasta la centésima y, en su caso, se ajustará 
a la centésima inmediata superior cuando el dígito de la milésima sea igual o mayor a 5 y cuando la milésima sea menor 

a 5 se mantendrá la tasa a la centésima que haya resultado. 

En este sentido, la tasa mensual de recargos por mora aplicable en cada uno de los meses del ejercicio fiscal de 2021, es 
de 1.47 por ciento, misma que se indica en la regla 2.1.23 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2020, la cual es el resultado de incrementar en un 50 por ciento la 
tasa de recargos mensual de 0.98 por ciento, establecida en el artículo 8, fracción I, de la Ley de Ingresos de la Federación 
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para el ejercicio fiscal de 2021, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre de 2020, generando un 
incremento equivalente al 1.47 por ciento, mismo que adicionado ata citada tasa de recargos mensual de 0.98 por ciento, 
da como resultado la tasa mensual de recargos por mora de 1.47 por ciento. 

Recargos generados por el ejercicio fiscal de 2022 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 21, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente, la tasa de 
recargos para cada uno de los meses de mora será la que resulte de incrementar en 50 por ciento a la que mediante Ley 
fije anualmente el Congreso de la Unión, para tal efecto, la tasa se considerará hasta la centésima y, en su caso, se ajustará 
a la centésima inmediata superior cuando el dígito de la milésima sea igual o mayor a 5 y cuando la milésima sea menor 
a 5 se mantendrá la tasa a la centésima que haya resultado. 

En este sentido, la tasa mensual de recargos por mora aplicable en cada uno de los meses del ejercicio fiscal de 2022, es 
de 1.47 por ciento, misma que se indica en la regla 2.1.21 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2021, la cual es el resultado de incrementar en un 50 por ciento la 
tasa de recargos mensual de 0.98 por ciento, establecida en el artículo 8, fracción I, de la Ley de Ingresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal de 2022, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2021, generando un 
incremento equivalente al 1.47 por ciento, mismo que adicionado a la citada tasa de recargos mensual de 0.98 por ciento, 
da como resultado la tasa mensual de recargos por mora de 1.47 por ciento. 

Recargos generados por el ejercicio fiscal de 2023 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 21, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente, la tasa de 
recargos para cada uno de los meses de mora será la que resulte de incrementar en 50 por ciento a la que mediante Ley 
fije anualmente el Congreso de la Unión, para tal efecto, la tasa se considerará hasta la centésima y, en su caso, se ajustará 
a la centésima inmediata superior cuando el dígito de la milésima sea igual o mayor a 5 y cuando la milésima sea menor 
a 5 se mantendrá la tasa a la centésima que haya resultado. 

En este sentido, la tasa mensual de recargos por mora aplicable en cada uno de los meses del ejercicio fiscal de 2023, es 
de 1.47 por ciento, misma que se indica en la regla 2.1.21 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2022, la cual es el resultado de incrementar en un 50 por ciento la 
tasa de recargos mensual de 0.98 por ciento, establecida en el artículo 8, fracción I, de la Ley de Ingresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal de 2023, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de noviembre de 2022, generando un 
incremento equivalente al 1.47 por ciento, mismo que adicionado a la citada tasa de recargos mensual de 0.98 por ciento, 

da como resultado la tasa mensual de recargos por mora de 1.47 por ciento. 

Recargos generados por el ejercicio fiscal de 2024 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 21, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente, la tasa de 
recargos para cada uno de los meses de mora será la que resulte de incrementar en 50 por ciento a la que mediante Ley 
fije anualmente el Congreso de la Unión, para tal efecto, la tasa se considerará hasta la centésima y, en su caso, se ajustará 
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a la centésima inmediata superior cuando el dígito de la milésima sea igualo mayor a 5 y cuando la milésima sea menor 

a 5 se mantendrá la tasa a la centésima que haya resultado. 

En este sentido, la tasa mensual de recargos por mora aplicable en cada uno de los meses del ejercicio fiscal de 2024, es 
de 1.47 por ciento, misma que se indica en la regla 2.1.20 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2023, la cual es el resultado de incrementar en un 50 por ciento la 

tasa de recargos mensual de 0.98 por ciento, establecida en el artículo 8, fracción I, de la Ley de Ingresos de la Federación 

para el ejercicio fiscal de 2024, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2023, generando un 
incremento equivalente al 1.47 por ciento, mismo que adicionado a la citada tasa de recargos mensual de 0.98 por ciento, 

da como resultado la tasa mensual de recargos por mora de 1.47 por ciento. 

Recargos generados por el ejercicio fiscal de 2025 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 21, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente, la tasa de 

recargos para cada uno de los meses de mora será la que resulte de incrementar en 50 por ciento a la que mediante Ley 
fije anualmente el Congreso de la Unión, para tal efecto, la tasa se considerará hasta la centésima y, en su caso, se ajustará 
a la centésima inmediata superior cuando el dígito de la milésima sea igualo mayor a 5 y cuando la milésima sea menor 

a 5 se mantendrá la tasa a la centésima que haya resultado. 

En este sentido, la tasa mensual de recargos por mora aplicable en cada uno de los meses del ejercicio fiscal de 2025, es 
de 1.47 por ciento, misma que se indica en la regla 2.1.20 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2024, la cual es el resultado de incrementar en un 50 por ciento la 

tasa de recargos mensual de 0.98 por ciento, establecida en el artículo 8, fracción I, de la Ley de Ingresos de la Federación 

para el ejercicio fiscal de 2024, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de diciembre de 2024, generando un 
incremento equivalente al 1.47 por ciento, mismo que adicionado a la citada tasa de recargos mensual de 0.98 por ciento, 

da como resultado la tasa mensual de recargos por mora de 1.47 por ciento. 

Así, la tasa acumulada de recargos por mora correspondiente a los meses de febrero de 2020 a enero de 2025, es de 

88.20 por ciento, la cual resulta de la sumatoria de la tasa mensual de recargos por mora del 1.47 por ciento, por 

cada uno de los meses del periodo por el que se calculan los recargos, para el mes de enero de 2020, de marzo de 

2020 a febrero de 2025, es de 88.20 por ciento, la cual resulta de la sumatoria de la tasa mensual de recargos por 
mora del 1.47 por ciento, por cada uno de los meses del periodo por el que se calculan los recargos, para el mes de 

febrero de 2020, de abril de 2020 a marzo de 2025, es de 88.20 por ciento, la cual resulta de la sumatoria de la tasa 

mensual de recargos por mora del 1.47 por ciento, por cada uno de los meses del periodo por el que se calculan los 

recargos, para el mes de marzo de 2020, de mayo de 2020 a abril de 2025, es de 88.20 por ciento, la cual resulta de 

la sumatoria de la tasa mensual de recargos por mora del 1.47 por ciento, por cada uno de los meses del periodo por 

el que se calculan los recargos, para el mes de abril de 2020, de junio de 2020 a mayo de 2025, es de 88.20 por ciento, 

la cual resulta de la sumatoria de la tasa mensual de recargos por mora del 1.47 por ciento, por cada uno de los 

meses del periodo por el que se calculan los recargos, para el mes de mayo de 2020, de julio de 2020 a junio de 2025, 

es de 88.20 por ciento, la cual resulta de la sumatoria de la tasa mensual de recargos por mora del 1.47 por ciento, 
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por cada uno de los meses del periodo por el que se calculan los recargos, para el mes de junio de 2020, de agosto 
de 2020 a julio de 2025, es de 88.20 por ciento, la cual resulta de la sumatoria de la tasa mensual de recargos por 
mora del 1.47 por ciento, por cada uno de los meses del periodo por el que se calculan los recargos, para el mes de 
julio de 2020, de septiembre de 2020 a agosto de 2025, es de 88.20 por ciento, la cual resulta de la sumatoria de la 
tasa mensual de recargos por mora del 1.47 por ciento, por cada uno de los meses del periodo por el que se calculan 
los recargos, para el mes de agosto de 2020, de octubre de 2020 a septiembre de 2025, es de 88.20 por ciento, la cual 
resulta de la sumatoria de la tasa mensual de recargos por mora del 1.47 por ciento, por cada uno de los meses del 
periodo por el que se calculan los recargos, para el mes de septiembre de 2020, de noviembre de 2020 a octubre de 
2025, es de 88.20 por ciento, la cual resulta de la sumatoria de la tasa mensual de recargos por mora del 1.47 por 
ciento, por cada uno de los meses del periodo por el que se calculan los recargos, para el mes de octubre de 2020, 
de diciembre de 2022 a octubre de 2025, es de 86.73 por ciento, la cual resulta de la sumatoria de la tasa mensual de 

recargos por mora del 1.47 por ciento, por cada uno de los meses del periodo por el que se calculan los recargos, 
para el mes de noviembre de 2020 y de enero de 2021 a octubre de 2025, es de 85.26 por ciento, la cual resulta de la 
sumatoria de la tasa mensual de recargos por mora del 1.47 por ciento, por cada uno de los meses del periodo por 
el que se calculan los recargos, para el mes de diciembre de 2020. 

CÁLCULO DE RECARGOS 

I.- RETENCIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

EJERCICIO W 

PERIODO 

CONTRIBUCIÓN 

ACTUALIZADA % 

MESES TRANSCURRIDOS
O 

% DE RECARGOS A APLICAR 
IMPORTE DE 

RECARGOS 
DE A 

MES 

AÑO 2020  

Enero $5,415.01 1.47 Febrero de 2020 Enero de 2025 88.20% $4,776.03 

Febrero 15,553.74 1.47 Marzo de 2020 Febrero de 2025 88.20% 13,718.39 

Marzo 20,196.70 1.47 Abril de 2020 Marzo de 2025 88.20% 17,813.48 

Abril 14,485.56 1.47 Mayo de 2020 Abril de 2025 88.20% 12,776.26 

Mayo 45,584.26 1.47 Junio de 2020 Mayo de 2025 88.20% 40,205.31 

Junio 45,034.42 1.47 Julio de 2020  Junio de 2025 88.20% 39,720.35 

Julio 37,565.67 1.47 Agosto de 2020 Julio de 2025 88.20% 33,132.92 

Agosto 62,975.35 1.47 Septiembre de 2020 Agosto de 2025 88.20% 55,544.25 

Septiembre 75,061.85 1.47 Octubre de 2020 Septiembre de 2025 88.20% 66,204.55 

Octubre 83,580.50 1.47 Noviembre de 2022 Octubre de 2025 88.20% 73,718.00 

Noviembre 100,253.34 1.47 Diciembre de 2020 Octubre de 2025 86.73% 86,949.72 

Diciembre 171 626.37 1.47 Enero de 2021 Octubre de 2025 E15.26% 146.328.64 

SUMA $677,332.77 $590,887.90 
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Total de recargos generados por las Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Sueldos y Salarios por los meses 

de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2020, 

asciende a $590,887.90 (Quinientos noventa mil ochocientos ochenta y siete pesos 90/100 MN) 

RESUMEN DE RECARGOS 

Contribución 
	 Importe 

I.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

Retenciones pos Sueldos y Salarios 
	

$590,887.90  

TOTAL RECARGOS 
	

$590,887.90 

MULTAS 

A) MULTAS DE FONDO 

RETENCIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS. 

a) La contribuyente VANGUARDIA Y TECNOLOGIA DEL BAJIO, S.A. DE C.V., infringió lo establecido en el artículo 96, 

párrafo primero de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, en relación con los artículos 6, párrafos primero y cuarto, 

fracción 1 y 31, párrafos primero y sexto, del Código Fiscal de la Federación, ordenamientos vigentes en 2020, toda 

vez que retuvo y no enteró Impuesto Sobre la Renta por Sueldos y Salarios, en cantidad total de $519,001.79, por 

los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 
2020, por lo que se hace acreedora a la imposición de una multa en cantidad de $285,450.94, equivalente al 55% de 
la contribución omitida, vigente al momento en que se cometió la infracción, por los meses de enero, febrero, marzo, 

abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2020, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 76, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente, como sigue: 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR 

RETENCIONES POR EL PAGO DE 

(a) 
IMPORTE DE LA MULTA 

EQUIVALENTE AL 55% DE LA 

AÑO/MES 2020 SUELDOS Y SALARIOS OMITIDO %DE MULTAS CONTRIBUCIÓN OMITIDA 

ENERO $4,082.49 55% $2,245.36 

FEBRERO 11,775.11 55% 6,476.31 

MARZO 15,283.17 55% 8,405,74 

ABRIL 10,849.80 55% 5,967.39 

MAYO 34,273.88 55% 18,850.63 

JUNIO 34,047.35 55% 18,726.04 

JULIO 28,586.62 55% 15,722.64 

AGOSTO 48,113.19 55% 26,462.25 

SEPTIEMBRE 57,474.62 55% 31,611.04 

OCTUBRE 
NOVIEMBRE 

DICIEMBRE 

SUMA 

64,391.76 
77,296.33 

132.827.47  

$519,001.79  

55% 

55% 
55% 

35,415.46 
42,512.98 
73.055.10 

$285,450.94 
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b) Asimismo, procede aplicar un aumento a las multas impuestas en cantidad de $259,500.86, equivalente al 50% de 

las contribuciones omitidas retenidas y no enteradas, por los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, 

agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2020, de conformidad con lo establecido en el artículo 77, 

primer párrafo, fracción III, párrafos primero y tercero del Código Fiscal de la Federación vigente en 2020, por 

encontrarse en el supuesto de agravante previsto en el artículo 75, primer párrafo, fracción III, del citado Código, 
como sigue: 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR 
RETENCIONES POR EL PAGO DE SUELDOS Y 

(b) 
IMPORTE DE LA MULTA EQUIVALENTE AL 

AÑO/MES 2020 SALARIOS OMITIDO % DE MULTAS 50% DE LA CONTRIBUCIÓN OMITIDA 
ENERO $4,082.49 50% $2,041.24 
FEBRERO 11,775.11 50% 5,887.55 
MARZO 15,283.17 50% 7,641.58 
ABRIL 10,849.80 50% 5,424.90 
MAYO 34,273.88 50% 17,136.94 
JUNIO 34,047.35 50% 17,023.67 
JULIO 28,586.62 50% 14,293.31 
AGOSTO 48,113.19 50% 24,056.59 
SEPTIEMBRE 57,474.62 50% 28,737.31 
OCTUBRE 64,391.76 50% 32,195.88 
NOVIEMBRE 77,296.33 50% 38,648.16 
DICIEMBRE 132.827.47 50% 66 413 73 
SUMA 5519,001 79 $259,500.86 

El total de multas de fondo del Impuesto Sobre la Renta por Sueldos y Salarios Omitido. 

AÑO/MES 2020 (a) MULTA EQUIVALENTE AL 55% 
DE LA CONTRIBUCIÓN OMITIDA 

(b) MULTA EQUIVALENTE AL 50% 

DE LA CONTRIBUCIÓN OMITIDA 
(a) + (b) TOTAL MULTA DE 

FONDO 
ENERO $2,245.36 $2,041.24 $4,286.60 
FEBRERO 6,476.31 5,887.55 12,363.86 
MARZO 8,405.74 7,641.58 16,047.32 
ABRIL 5,967.39 5,424.90 11,392.29 
MAYO 18,850.63 17,136.94 35,987.57 
JUNIO 18,726.04 17,023.67 35,749.71 
JULIO 15,722.64 14,293.31 30,015.95 
AGOSTO 26,462.25 24,056.59 50,518.84 
SEPTIEMBRE 31,611.04 28,737.31 60,348.35 
OCTUBRE 35,415.46 32,195.88 67,611.34 
NOVIEMBRE 42,512.98 38,648.16 81,161.14 
DICIEMBRE 73 055 10 66 413.73 139,468.83 
SUMA 5285,450 94  $259,500.86 $544,951.80 
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RESUMEN DE MULTAS DE FONDO 

Contribución 

I.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

Retenciones por Sueldos y Salarios 

TOTAL DE MULTAS DE FONDO 

B) MULTAS DE FORMA 

RETENCIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

a) POR SUELDOS Y SALARIOS. 

Importe 

$544,951.80 

$544,951.80 

En virtud de que la contribuyente VANGUARDIA Y TECNOLOGIA DEL BAJIO, S.A. DE C.V., presentó las declaraciones 

de los pagos mensuales de las Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Sueldos y Salarios, correspondientes a 

los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 

2020 con errores, mismas que está obligada a presentar en medios electrónicos, infringiendo con ello lo establecido 

en el artículo 96, párrafo primero de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, en relación con los artículos 6, párrafos 

primero y cuarto, fracción I y 31, párrafos primero y sexto, del Código Fiscal de la Federación, ordenamientos vigentes 

en 2020, se hace acreedora a la imposición de una multa de forma en cantidad de $5,500.00, actualizada al momento 

de su imposición, por cada declaración presentada con errores por los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, 

junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2020, por un total de $66,000.00, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 81, primer párrafo, fracción II, en relación con el artículo 82, primer párrafo, fracción 

II, inciso e), del Código Fiscal de la Federación vigente en 2020, como sigue: 

Año / Mes 2020 Importe de la Multa de Forma 

Enero $5,500.00 

Febrero 5,500.00 

Marzo 5,500.00 

Abril 5,500.00 

Mayo 5,500.00 

Junio 5,500.00 

Julio 5,500.00 

Agosto 5,500.00 

Septiembre 5,500.00 

Octubre 5,500.00 

Noviembre 5,500.00 

Diciembre 5.500.00 
$66,000.00 SUMA 
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b) ASIMILADOS A SALARIOS. 

En virtud de que la contribuyente VANGUARDIA Y TECNOLOGIA DEL BAJIO, S.A. DE C.V., por los meses de enero, 
febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2020, no presentó los 

pagos mensuales de las Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Asimilados a Salarios, mismos que está 

obligada a presentar en medios electrónicos, infringiendo con ello lo establecido en el artículo 96, párrafo primero 
de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, en relación con los artículos 6, párrafos primero y cuarto, fracción l y 31, 
párrafos primero y sexto, del Código, Fiscal de la Federación, ordenamientos vigentes en 2020, se hace acreedora a 

la imposición de una multa formal en cantidad de $1,110.00, cantidad actualizada al momento de su imposición, por 

cada declaración no presentada con la información manifestando las razones por las cuales no se determina 

impuesto a pagar o saldo a favor, por los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, 
octubre, noviembre y diciembre de 2020, cuya suma asciende a la cantidad de $13,320.00, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 81, primer párrafo, fracción VII, en relación con el artículo 82, primer párrafo, fracción VII, 
del Código Fiscal de la Federación vigente en 2020, como sigue: 

AÑO/MES 2020 
ENERO • 

IMPORTE DE LA MULTA DE FORMA 
$1,110.00 

FEBRERO 1,110.00 
MARZO 1,110.00 
ABRIL 1,110.00 
MAYO 1,110.00 
JUNIO 1,110.00 
JULIO 1,110.00 
AGOSTO 1,110.00 
SEPTIEMBRE 1,110.00 
OCTUBRE 1,110.00 
NOVIEMBRE 1,110.00 
DICIEMBRE 1 110 00 
SUMA 513,320.00 

RESUMEN DE MULTAS DE FORMA 

CONTRIBUCIÓN 
1.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

a) Por Sueldos y Salarios 

b) Por Asimilados a Salarios 

TOTAL DE MULTAS DE FORMA 

TOTAL MULTAS DE FORMA 

$66,000.00 
513,320.00 

$79,320.00 
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ACTUALIZACIÓN DE MULTAS DE FORMA. 

A Continuación, se detalla el procedimiento utilizado para determinar las multas mínimas actualizadas contenidas 
en la regla 2.1.12, fracción XV de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 30 de diciembre de 2024. 

Actualización de la multa de forma en cantidad de $5,500.00 

En virtud de que infringió el artículo 81, primer párrafo, fracción II del Código Fiscal de la Federación, se hace 
acreedora a la imposición de la multa mínima actualizada equivalente a la cantidad de $5,500.00 (Cinco mil 

quinientos pesos 00/100 M.N.), establecida en el artículo 82, primer párrafo, fracción II, inciso e) del mismo Código. 

La multa mínima actualizada en cantidad de $5,500.00 (Cinco mil quinientos pesos 00/100 M.N.), vigente a partir del 

1°  de enero de 2025, se dio conocer en el Anexo 5, Rubro B, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2024, aplicada a partir del 1°  de enero de 2025, misma 

que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 17-A, sexto párrafo, del 

mencionado Código Fiscal de la Federación, el cual se describe a continuación: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente, las 
cantidades establecidas en el mismo ordenamiento se actualizarán cuando el incremento porcentual acumulado 
del Índice Nacional de Precios al Consumidor desde el mes en que se actualizaron por última vez, exceda del 10%. 
Dicha actualización se llevará a cabo a partir del mes de enero del siguiente ejercicio fiscal a aquél en el que se haya 
dado dicho incremento. Para la actualización mencionada se considerará el período comprendido desde el mes en 
el que éstas se actualizaron por última vez y hasta el último mes del ejercicio en el que se exceda el por ciento citado. 

Primera Actualización. 

La multa mínima sin actualización establecida en el artículo 82, párrafo primero, fracción II, inciso e), del Código 
Fiscal de la Federación, vigente a partir del 1° de enero de 2004, asciende a la cantidad de $2,375.00 (Dos mil 
trescientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.), de conformidad con el Artículo Segundo fracciones I, III y XXIII, de las 
disposiciones transitorias del Código Fiscal de la Federación, contenidas en el Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 5 de enero de 2004. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, y la Regla 2.1.13., 
de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 28 de abril de 2006, 

se dan a conocer las cantidades actualizadas vigentes a partir del mes de enero de 2006, en el Anexo 5, Rubro A, de 
la Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de mayo de 2006. 

La actuali ación se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 
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El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el periodo comprendido 
desde el mes de julio de 2003 y hasta el mes de octubre de 2005 fue de 10.15%, excediendo del 10% citado en el 

artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho porciento es el resultado de dividir 
59.454579937114 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de octubre de 2005, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018, entre 53.975112399147 puntos 

correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de junio de 2003, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 21 de septiembre de 2018, menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera, con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el 

periodo que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de julio de 2003 al mes de diciembre de 
2005. En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtendrá dividiendo 

el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente del periodo entre el citado 
índice correspondiente al mes anterior al más antiguo de dicho periodo, por lo que debe tomarse en consideración 

el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de nóviembre de 2005 que fue de 59.882493351727 puntos 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018 y el citado índice correspondiente al mes 
de junio de 2003, que fue de 53.975112399147 puntos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de 
septiembre de 2018. Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1094, 

mismo que fue publicado en el Anexo 5 Rubro C, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de mayo de 2006. 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor están expresados conforme a la nueva base segunda quincena de 
julio de 2018=100, cuya serie histórica del Índice Nacional de Precios al Consumidor mensual de enero de 1969 a julio 

de 2018, fue publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018. 

Así, la multa mínima en cantidad de $2,375.00 (Dos mil trescientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.) multiplicada 
por el factor de actualización obtenido de 1.1094, da como resultado una multa mínima actualizada en cantidad de 
$2,634.82 (Dos mil seiscientos treinta y cuatro pesos 82/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado en el 
artículo 17-A último párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente en 2006, que establece que para determinar 
el monto de las cantidades, se considerarán inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará 
para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y 
de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, de donde se obtiene un importe de la multa mínima 

actualizada en cantidad de $2,630.00 (Dos mil seiscientos treinta pesos 00/100 M.N.), cantidad que fue publicada en 
el Anexo 5, Rubro A de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

12 de mayo de 2006, vigente a partir del r de enero de 2006. 
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Segunda Actualización. 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82, párrafo primero, fracción II, inciso e), del Código Fiscal de 
la Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2008, asciende a la cantidad de $2,630.00 (Dos mil seiscientos 
treinta pesos 00/100 M.N.) misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento_establecido 
en la Regla 1.2.1.10 fracción I, de la Cuarta Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2008, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de enero de 2009 y en la Regla 1.2.1.7., fracción I, de la Segunda 
Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2009, publicada el 21 de diciembre de 2009, en 

el mismo ordenamiento oficial. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir del mes de 
enero de 2009 se dan a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5 Rubro A, de la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2008, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2009. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el período comprendido 
desde el mes de enero de 2006 y hasta el mes de junio de 2008, fue de 10.16%, excediendo del 10%, citado en el 
artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el resultado de dividir 
66.372168103369 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de junio de 2008, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, entre 60.250312388501 puntos 
correspondiente al Índice Nacional de Precios al ConsumidOr del mes de diciembre de 2005, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, menos la unidad y multiplicado por 100. 

De ésta manera y con base a lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el 
período que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de enero de 2006 al mes de diciembre de 
2008. En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtendrá dividiendo 
el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente del período entre el citado 
índice correspondiente al mes anterior al más antiguo de dicho periodo, por lo que debe tomarse en consideración 
el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2008 que fue de 68.818941780387 puntos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018 y el citado índice correspondiente al mes 
de diciembre de 2005, que fue de 60.250312388501 puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de 
septiembre de 2018. Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1422. 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor están expresados conforme a la nueva base segunda quincena de 
julio de 2018=100, cuya serie histórica del Índice Nacional de Precios al Consumidor mensual de enero de 1969 a julio 
de 2018; fue publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018. 
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Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $2,630.00 (Dos mil seiscientos treinta 

pesos 00/100 M.N.), multiplicada por el factor de actualización obtenido de 1.1422, da como resultado una multa 
mínima actualizada de $3,003.98 (Tres mil tres pesos 98/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado en el 

artículo 17-A, penúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente en 2009, que establece que para 
determinar el monto de las cantidades se considerarán inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto 

se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata 

anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, obteniéndose como resultado un importe de la 
multa mínima actualizada en cantidad de $3,000.00 (Tres mil pesos 00/100 M.N.), cantidad que fue publicada en el 

Anexo 5, Rubro A, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2008, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 

de febrero de 2009, aplicable a partir del 1° de enero de 2009. 

Tercera actualización. 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82, párrafo primero, fracción II, inciso e), del Código Fiscal de 

la Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2011, asciende a la cantidad de $3,000.00 (Tres mil pesos 00/100 

M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido en la Regla 1.2.1.7., 
fracción lll, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2012, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 

diciembre de 2011. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir del mes de 
enero de 2012, se dan a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5, Rubro A, apartado 1, de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2012, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 05 de enero de 2012. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el período comprendido 

desde el mes de enero de 2009 y hasta el mes de marzo de 2011, fue de 10.03%, excediendo del 10%, citado en el 
artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho porciento es el resultado de dividir 

75.723450928541 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de marzo de 2011, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de. septiembre de 2018, entre 68.818941780387 puntos 

correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2008, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, menos la unidad y multiplicado por 100 

De ésta manera y con base a lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el 
período que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de enero de 2009 al mes de diciembre de 
2011. En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtendrá dividiendo 

el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inm cliato anterior al más reciente del período entre el citado 
índice correspondiente al mes que se utilizó en el cálcu o de la última actualización, por lo que debe tomarse en 

consideración el Índice Nacional de Precios al Con umidor del mes de noviembre de 2011, que fue de 
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77.158332832502 puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018, y el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor correspondiente al mes de noviembre de 2008, que fue de 68.818941780387 
puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018. Como resultado de esta 

operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1211. 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor están expresados conforme a la nueva base segunda quincena de 
julio de 2018=100, cuya serie histórica del Índice Nacional de Precios al Consumidor mensual de enero de 1969 a julio 
de 2018, fue publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $3,000.00 (Tres mil pesos 00/100 M.N.), 
multiplicada por el factor obtenido de 1.1211, da como resultado una multa mínima actualizada de $3,363.30 (Tres 

mil trescientos sesenta y tres pesos 30/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado en el artículo 17-A, 
antepenúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente en 2012, que establece que para determinar el 
monto de las cantidades, se considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará 
para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y 
de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, obteniendo como resultado un importe de la multa mínima 
actualizada en cantidad de $3,360,00 (Tres mil trescientos sesenta pesos 00/100 M.N.), cantidad que fue publicada 
en el Anexo 5 Rubro A, fracción I de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2012, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 05 de enero de 2012, aplicable a partir del 1° de enero de 2012. 

Cuarta actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82, párrafo primero, fracción II, inciso e), del Código Fiscal de 
la Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2014, asciende a la cantidad de $3,360.00 (Tres mil trescientos 
sesenta pesos 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido 
en la Regla 2.1.12, fracción V, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 30 de diciembre de 2014. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir del mes de 
enero de 2015, se dan a conocer las cantidades actualizadas en la Modificación al Anexo 5, Rubro A, apartado 1 de la 

Resolución Miscelánea Fiscal para 2014, publicada en el Diaiio Oficial de la Federación el 07 de enero de 2015. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el periodo comprendido 
desde el mes de noviembre de 2011 y hasta el mes de marzo de 2014 fue de 10.11%, excediendo del 10% citado en 
el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el resultado de dividir 
84.96529238536 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de marzo de 2014, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, entre 77.158332832502 puntos 
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correspondiente al índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2011, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, menos la unidad y multiplicado por 100. 

De ésta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el 
periodo que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de noviembre de 2011 al mes de diciembre 
de 2014. En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtendrá 
dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente del periodo entre 
el citado índice correspondiente al mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que debe 

tomarse en consideración el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2014, que fue de 
86.763777871266 puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018, y el Índice 

Nacional de Precios al Consumidor correspondiente al mes de noviembre de 2011, que fue de 77.158332832502 
puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018. Como resultado de esta 
operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1244. 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor están expresados conforme a la nueva base segunda quincena de 
julio de 2018=100, cuya serie histórica del Índice Nacional de Precios al Consumidor mensual de enero de 1969 a julio 

de 2018, fue publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $3,360.00 (Tres mil trescientos sesenta 

pesos 00/100 M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1244, da como resultado una multa mínima actualizada 
de $3,777.98. (Tres mil setecientos setenta y siete pesos 98/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado 
en el artículo 17-A, antepenúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente en 2015, que establece que 
para determinar el monto de las cantidades se considerarán, inclusive, las fracciones.de peso; no obstante, dicho 
monto se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena 
inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, obteniendo como resultado un 

importe de la multa mínima actualizada en cantidad de $3,780.00 (Tres mil setecientos ochenta pesos 00/100 M.N.), 
cantidad que se dio a conocer en la Modificación al Anexo 5 Rubro A, fracción 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 07 de enero de 2015 y es aplicable a partir del 1° de enero 
de 2015. 

Quinta actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82, párrafo primero, fracción II, inciso e), del Código Fiscal de 

la Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2017, asciende a la cantidad de $3,780.00 (Tres mil setecientos 
ochenta pesos 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido 
en la Regla 2.1.13, fracción VIII, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 22 de diciembre de 2017. 
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Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir del mes de 
enero de 2018, se dan a conocer las cantidades actualizadas en la Modificación al Anexo 5, Rubro A, fracción 1 de la 

Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2017. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el periodo comprendido 
desde el mes de noviembre de 2014 y hasta el mes de agosto de 2017 fue de 10.41%, excediendo del 10% citado en 
el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho porciento es el resultado de dividir 
95.793767654306 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de agosto de 2017, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, entre 86.763777871266 puntos 
correspondiente al índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2014, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, menos la unidad y multiplicado por 100. 

De ésta manera y con base a lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el 
periodo que se tomó en consideración para la actualización es el comprendido del mes de noviembre de 2014 al mes 
de diciembre de 2017. En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se 
obtuvo dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del periodo entre el 
citado índice correspondiente al último mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que se tomó 
en consideración el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2017, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, que fue de 97.695173988822 puntos y el citado índice 
correspondiente al mes de noviembre de 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre 
de 2018, que fue de 86.763777871266 puntos. Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido 

y aplicado fue de 1.1259. 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor están expresados conforme a la nueva base segunda quincena de 
julio de 2018=100, cuya serie histórica del Índice Nacional de Precios al Consumidor mensual de enero de 1969 a julio 
de 2018, fue publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $3,780.00 (Tres mil setecientos ochenta 
pesos 00/100 M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1259, da como resultado una multa mínima actualizada 
de $4,255.90 (Cuatro mil doscientos cincuenta y cinco pesos 90/100 M.N.), misma que de conformidad con lo 
señalado en el artículo 17-A, antepenúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente en 2017, que 
establece que para determinar el monto de las cantidades se considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no 
obstante, dicho monto se ajustará para que tal cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten 
a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajustri a la decena inmediata superior, obteniendo como 
resultado un importe de la multa mínima actualizada en cantidad de $4,260.00 (Cuatro mil doscientos sesenta pesos 
00/100 M.N.), cantidad que se dio a conocer en el Anexo 5 Rubro B, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2019, aplicable a partir del 1° de enero de 2020. 
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Sexta actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82, párrafo primero, fracción II, inciso e), del Código Fiscal de 

la Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2020, asciende a la cantidad de $4,260.00 (Cuatro mil doscientos 

sesenta pesos 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido 

en la Regla 2.1.13, fracción XII, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de diciembre de 2020. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir del mes de 

enero de 2021, se dan a conocer las cantidades actualizadas en la Modificación al Anexo 5, Rubro A, fracción I de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2021, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2020. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el periodo comprendido 
desde el mes de noviembre de 2017 y hasta el mes de agosto de 2020 fue de 10.41%, excediendo del 10% citado en 

el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el resultado de dividir 107.8670 
puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de agosto de 2020, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 10 de septiembre de 2020, entre 97.695173988822 puntos correspondiente al Índice 

Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2017, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
21 de septiembre de 2018, menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el 
periodo que se tomó en consideración para la actualización es el comprendido del mes de noviembre de 2017 al mes 
de diciembre de 2020. Para tal efecto, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtuvo 

dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente del periodo entre 

el citado índice correspondiente al último mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que se 
tomó en consideración el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2020, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2020, que fue de 108.8560 puntos y el citado índice 
correspondiente al mes de noviembre de 2017, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre 
de 2018, que fue de 97.695173988822 puntos. Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido 
y aplicado es de 1.1142. 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor están expresados conforme a la nueva base segunda quincena de 
julio de 2018=100, cuya serie histórica del Índice Nacional de•Precios al Consumidor mensual de enero de 1969 a julio 
de 2018, fue publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018. 
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Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $4,260.00 (Cuatro mil doscientos 

sesenta pesos 00/100 M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1142, da como resultado una multa mínima 

actualizada de $4,746.49 (Cuatro mil setecientos cuarenta y seis pesos 49/100 M.N.), misma que de conformidad 
con lo señalado en el artículo 17-A, antepenúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente en 2021, que 
establece que para determinar el monto de las cantidades se considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no 
obstante, dicho monto se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten 
a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, obteniendo como 

resultado un importe de la multa mínima actualizada en cantidad de $4,750.00 (Cuatro mil setecientos cincuenta 

pesos 00/100 M.N.), cantidad que se dio a conocer en el Anexo 5 Rubro B, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2022, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 05 de enero de 2022, aplicable a partir del 1° de enero de 2022. 

Séptima Actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82, primer párrafo, fracción II, inciso e) del Código Fiscal de 
la Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2022, asciende a la cantidad de $4,750.00 (Cuatro mil setecientos 
cincuenta pesos 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento 
establecido en la Regla 2.1.12., fracción XIV de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2022. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir del mes de 
enero de 2021 se dan a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5, Rubro B, de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2025, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2024. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el periodo comprendido 
desde el mes de noviembre de 2020 y hasta el mes de marzo de 2022 fue de 10.38%, excediendo del 10% citado en 
el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Este por ciento es el resultado de dividir 120.1590 
puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de marzo de 2022, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 08 de abril de 2022, entre 108.8560 puntos correspondiente al Índice Nacional de 
Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2020, públicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 

diciembre de 2020, menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el 
periodo que se tomó en consideración es el comprendido del mes de noviembre de 2020 al mes de diciembre de 
2022. Para tal efecto, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtuvo dividiendo el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente del periodo entre el citado índice 
correspondiente al último mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que se tomó en 
consideración el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2022, que fue de 125.9970 
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puntos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 09 de diciembre de 2022 y el citado índice correspondiente 

al mes de noviembre de 2020, que fue de 108.8560 puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
diciembre de 2020, como resultado de esta operación, el fac,tor de actualización obtenido y aplicado es de 1.1574. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $4,750.00 (Cuatro mil setecientos 
cincuenta pesos 00/100 M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1574, da como resultado una multa mínima 
actualizada de $5,497.65 (Cinco mil cuatrocientos noventa y siete 65/100 M.N.), misma que de conformidad con lo 
señalado en el artículo 17-A, antepenúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente, que establece que 

para determinar el monto de las cantidades se considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho 
monto se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena 

inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, obteniendo como resultado un 

importe de la multa mínima actualizada en cantidad de $5,500.00 (Cinco mil quinientos pesos 00/100 M.N.), cantidad 
que se dio a conocer en el Anexo 5 Rubro B de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2024 aplicable a partir del 01 de enero de 2025. 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor están expresados conforme a la nueva base segunda quincena de 
julio de 2018=100, cuya serie histórica del Índice Nacional de Precios al Consumidor mensual de enero de 1969 a julio 

de 2018, fue publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018. 

Actualización de la multa de forma en cantidad de $1,110.00 

Ahora bien, en virtud de que infringió lo dispuesto en el artículo 81, párrafo primero, fracción VII del Código Fiscal de 

la Federación vigente, se hace acreedora a la imposición de la multa mínima actualizada equivalente a la cantidad 
de $1,110.00 (Mil ciento diez pesos 00/100 M.N.), establecida en el artículo 82, párrafo primero, fracción VII del 
mismo Código. 

La multa mínima actualizada en cantidad de $1,110.00 (Mil ciento diez pesos 00/100 M.N.), vigente a partir del 1° de 
enero de 2025, se dio a conocer en el n al Anexo 5, Rubro B, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicado 

el Diario Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2024, aplicada a partir del 1° de enero de 2025, misma que 
fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 17-A, sexto párrafo del mencionadb 
Código Fiscal de la Federación, el cual se describe A continuación: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, las cantidades 

establecidas en el mismo ordenamiento se actualizarán cuando el incremento porcentual acumulado del Índice 
Nacional de Precios al Consumidor desde el mes en que se actualizaron por última vez exceda del 10%. Dicha 
actualización se llevará a cabo a partir del mes de enero del siguiente ejercicio fiscal a aquél en el que se haya dado 
dicho incremento. Para la actualización mencionada se considerará el período comprendido desde el mes en el que 

Or éstas se actualizaron por última vez y hasta el último mesIII el ejercicio en el que se exceda el por ciento citado. 
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Primera Actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82, párrafo primero, fracción VII del Código Fiscal de la 
Federación vigente a partir del 1° de enero de 2004, asciende a la cantidad de $500.00 (Quinientos pesos 00/100 
M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido en la regla 2.1.13. de 
la Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de mayo de 2006, para 
determinar las multas mínimas actualizadas vigentes a partir del 1° de enero de 2006, cantidad dada a conocer en el 

anexo 5, Rubro C como se detalla a continuación: 

De conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación y la Regla 2.1.13. de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 28 de abril de 2006, se dan 
a conocer las cantidades actualizadas vigentes a partir del mes de enero de 2006, en el Anexo 5, Rubro A de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de mayo de 2006. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el periodo comprendido 
desde el mes de enero de 2004 y hasta el mes de agosto de 2006 fue de 10.26%, excediendo el 10% citado en él 
artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el resultado de dividir 
63.58399619 puntos correspondientes al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de agosto de 2006, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, entre 55.42981078 puntos 
correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidór del mes de diciembre de 2003, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera, con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el 
período que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de enero de 2004 al mes de diciembre de 
2006. En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtendrá dividiendo 
el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del período, entre el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor del mes anterior al más antiguo de dicho periodo, por lo que debe tomarse en consideración 
el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2006 que fue de 62.33185730 puntos; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018 y el citado Índice correspondiente al mes 
de diciembre de 2003, que fue de 55.42981078 puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de 
septiembre de 2018. Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1245, 
mismo que fue publicado en el Anexo 5, Rubro C de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 30 de enero de 2007. 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor están expresados conforme a la nueva base segunda quincena de 
julio de 2018=100, cuya serie histórica del Índice Nacional de Precios al Consumidor mensual de enero de 1969 a julio 
de 2018, fue publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018. 
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Así, la multa mínima actualizada en cantidad de $500.00 (Quinientos pesos 00/100 M.N.), multiplicada por el factor 

de actualización obtenido de 1.1245, da como resultado una multa mínima actualizada en cantidad de $562.25 

(Quinientos sesenta y dos pesos 25/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado en el artículo 17-A, último 
párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente en 2006, que establece que para determinar el monto de las 

cantidades, se considerarán inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las 
cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, 

se ajusten a la decena inmediata superior, de donde se obtiene un importe de la multa mínima actualizada en 
cantidad de $560.00 (Quinientos sesenta pesos 00/100 M.N.), cantidad que fue publicada en el Anexo 5, Rubro A de 
la Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de enero de 2007, 
vigente a partir del 1° de enero de 2007. 

Segunda actualización. 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82, párrafo primero, fracción VII del Código Fiscal de la 
Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2008, asciende a la cantidad de $560.00 (Quinientos sesenta pesos 

00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido en la Regla 
1.2.1.10, fracción 1 de la Cuarta Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2008, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 30 de enero de 2009 y en la Regla 1.2.1.7, fracción] de la Segunda Resolución 

de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2009, publicada el 21 de diciembre de 2009 en el mismo 
ordenamiento oficial. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir del mes de 
enero de 2009 se dan a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5, Rubro A de la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2008, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2009. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el periodo comprendido 

desde el mes de enero de 2007 y hasta el mes de diciembre de 2008 fue de 10.53%, excediendo el 10% citado en el 
artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el resultado de dividir 

69.29555263 puntos correspondientes al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de diciembre de 2008, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 'de septiembre de 2018, entre 62.69242357 puntos 

correspondientes al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de diciembre de 2006, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base a lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el 
periodo que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de enero de 2007 al mes de diciembre de 

2008. En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtendrá dividiendo 
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el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente del periodo entre el citado 
Índice Nacional de Precios al Consumidor, correspondiente al mes que se utilizó en el cálculo de la última 
actualización, por lo que debe tomarse en consideración el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de 
noviembre de 2008, que fue de 68.81894178 puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de 
septiembre de 2018 y el Índice Nacional de Precios al Consumidor correspondiente al mes de diciembre de 2006, que 
fue de 62.69242357 puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de enero de 2007. Como resultado 
de esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.0977. 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor están expresados conforme a la nueva base segunda quincena de 
julio de 2018=100, cuya serie histórica del Índice Nacional de Precios al Consumidor mensual de enero de 1969 a julio 
de 2018, fue publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $560.00 (Quinientos sesenta pesos 
00/100 M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.0977, da como resultado una multa mínima actualizada de 
$614.71 (Seiscientos catorce pesos 71/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado en el artículo 17-A, 
penúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente en 2009, que establece que para determinar el monto 
de las cantidades se considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dichos montos se ajustarán para 
que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 
a 9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, obteniendo como resultado un importe de la multa mínima 
actualizada en cantidad de $610.00 (Seiscientos diez pesos 00/100 M.N.), cantidad que fue publicada en el Anexo 5, 
Rubro A de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2008, publieada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero 
de 2009, aplicable a partir del 1° de enero de 2009. 

Tercera Actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82, párrafo primero, fracción VII del Código Fiscal de la 
Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2011, asciende a la cantidad de $610.00 (Seiscientos diez pesos 
00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido en la Regla 
1.2.1.7, fracción 111 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2012, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 

de diciembre de 2011. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir del mes de 
enero de 2012 se dan a conocer las cantidades actualizadasen la modificación al Anexo 5, Rubro A, Apartado I de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2012, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 05 de enero de 2012. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el período comprendido 
desde el mes de enero de 2009 y hasta el mes de marzo de 2011 fue de 10.03%, excediendo del 10% citado en el 
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artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el resultado de dividir 

75.72345092 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de marzo de 2011, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, entre 68.81894178 puntos 
correspondientes al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2008, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base a lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el 

período que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de enero de 2009 al mes de diciembre de 
2011. En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al período mencionado, se obtendrá dividiendo 
el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente del período, entre el citado 

Índice correspondiente del mes que se utilizó en el cálculo *de la última actualización, por lo que debe tomarse en 
consideración el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2011, que fue de 77.15833283 

puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018 y el Índice Nacional de Precios al 

Consumidor correspondiente al mes de noviembre de 2008, que fue de 68.81894178 puntos, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018. Como resultado de esta operación, el factor de actualización 
obtenido y aplicado fue de 1.1211. 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor están expresados conforme a la nueva base segunda quincena de 

julio de 2018=100, cuya serie histórica del Índice Nacional de Precios al Consumidor mensual de enero de 1969 a julio 

de 2018, fue publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $610.00 (Seiscientos diez pesos 00/100 
M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1211, da como resultado una multa mínima actualizada de $683.87 
(Seiscientos ochenta y tres pesos 87/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado en el artículo 17-A, 

antepenúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente en 2012, que establece que para determinar el 
monto de las cantidades, se considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará 
para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y 
de 5.01 a 9.99 se ajusten a la decena inmediata superior, obteniendo como resultado un importe de la multa mínima 

actualizada en cantidad de $680.00 (Seiscientos ochenta pesos 00/100 M.N.), cantidad que fue publicada en el Anexo 
5, Rubro A, fracción 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2012, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
05 de enero de 2012, aplicable a partir del 1° de enero de 2012. 

Cuarta Actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82, párrafo primero, fracción VII del Código Fiscal de la 
Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2014, asciende a la cantidad de $680.00 (Seiscientos ochenta pesos 
00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido en la Regla 
2.1.12, fracciones II y V de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015, publicada en el Diario Oficial de la Federación 

el 30 de diciembre de 2014. 
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Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir del mes de 
enero de 2015 se dan a conocer las cantidades actualizadas en la modificación al Anexo 5, Rubro A, Apartado I de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2014, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 07 de enero de 2015. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el período comprendido 
desde el mes de noviembre de 2011 y hasta el mes de marzo de 2014 fue de 10.11%, excediendo del 10% citado en 
el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el resultado de dividir 
84.96529238 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de marzo de 2014, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, entre 77.15833283 puntos 
correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2011, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base a lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el 
período que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de noviembre de 2011 al mes de diciembre 
de 2014. En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al período mencionado, se obtendrá 
dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente del período, entre 
el citado Índice correspondiente del mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que debe 
tomarse en consideración el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2014 que fue de 
86.76377787 puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018 y el Índice Nacional 
de Precios al Consumidor correspondiente al mes de noviembre de 2011, que fue de 77.15833283 puntos, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 09 de diciembre de 2011. Como resultado de esta operación, el factor de 
actualización obtenido y aplicado fue de 1.1244. 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor están expresados conforme a la nueva base segunda quincena de 
julio de 2018=100, cuya serie histórica del Índice Nacional de Precios al Consumidor mensual de enero de 1969 a julio 
de 2018, fue publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $680.00 (Seiscientos ochenta pesos 
00/100 M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1244, da como resultado una multa mínima actualizada de 
$764.59 (Setecientos sesenta y cuatro pesos 59/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado en el artícuio 
17-A, antepenúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente en 2015, que establece que para determinar 
el monto de las cantidades, se considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará 
para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de tina decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y 
de 5.01 a 9.99 se ajusten a la decena inmediata superior, obteniendo como resultado un importe de la multa mínima 
actualizada en cantidad de $760.00 (Setecientos sesenta pesos 00/100 M.N.), cantidades que se dieron a conocer en 
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la Modificación al Anexo 5, Rubro A, fracción 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 07 de enero de 2015, aplicable a Rartir del 1°  de enero de 2015. 

Quinta actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82, párrafo primero, fracción VII del Código Fiscal de la 

Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2017, asciende a la cantidad de $760.00 (Setecientos sesenta pesos 
00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido en la Regla 

2.1.13, fracción VIII de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 

de diciembre de 2017. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir del mes de 
enero de 2018, se dan a conocer las cantidades actualizadas en la Modificación al Anexo 5, Rubro A, fracción I de la 

Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2017. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el periodo comprendido 

desde el mes de noviembre de 2014 y hasta el mes de agosto de 2017 fue de 10.41%, excediendo del 10% citado en 
el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el resultado de dividir 

95.79376765 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de agosto de 2017, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 -de septiembre de 2018, entre 86.76377787 puntos 

correspondiente al índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2014, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base a lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el 
periodo que se tomó en consideración para la actualización es el comprendido del mes de noviembre de 2014 al mes 
de diciembre de 2017. En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se 
obtuvo dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del periodo entre el 

citado índice correspondiente al último mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que se tomó 
en consideración el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2017, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, que fue de 97.69517399 puntos y el citado índice 
correspondiente al mes de noviembre de 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre 

de 2018, que fue de 86.76377787 puntos. Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y 

aplicado fue de 1.1259. 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor están expresados conforme a la nueva base segunda quincena de 
julio de 2018=100, cuya serie histórica del Índice Nacionalde Precios al Consumidor mensual de enero de 1969 a julio 
de 2018, fue publicado por el Banco de México en el Diari Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018. 
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Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $760.00 (setecientos sesenta pesos 
00/100 M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1259, da como resultado una multa mínima actualizada de 
$855.68 (Ochocientos cincuenta y cinco pesos 68/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado en el 
artículo 17-A, antepenúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente en 2017, que establece que para 
determinar el monto de las cantidades se considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto 
se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata 
anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, obteniendo como resultado un importe de la 
multa mínima actualizada en cantidad de $856.00 (Ochocientos cincuenta y seis pesos 00/100 M.N.), cantidad que 
se dio a conocer en la Modificación al Anexo 5, Rubro B de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2019, aplicable a partir del 1° de enero de 2020. 

Sexta actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82, párrafo primero, fracción VII del Código Fiscal de la 
Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2020, asciende a la cantidad de $856.00 (ochocientos cincuenta y 
seis pesos 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido en 
la Regla 2.1.13, fracción II de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021, publicada en el Diario Oficial de la Federación 

el 29 de diciembre de 2020. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir del mes de 
enero de 2021, se dan a conocer las cantidades actualizadas en la Modificación al Anexo 5, Rubro A, fracción I de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de enero de 2021. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el periodo comprendido 
desde el mes de enero de 2009 y hasta el mes de marzo de 2011 fue de 10.03%, excediendo del 10% citado en el 
artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el resultado de dividir 100.797 
puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de marzo de 2011, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 08 de abril de 2011, entre 91.60626978 puntos correspondiente al Índice Nacional 
de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2008, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 

febrero de 2011, menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17.-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el 
periodo que se tomó en consideración para la actualización es el comprendido del mes de enero de 2017 al mes de 
diciembre de 2011. Para tal efecto, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtuvo dividiendo 
el Índice. Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del periodo entre el citado índice 
correspondiente al último mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que se tomó en 
consideración el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2011, publicado en el Diario 
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Oficial de la Federación el 09 de diciembre de 2011, que fue de 102.707 puntos y el citado índice correspondiente al 

mes de noviembre de 2008, publicado en el Diario Oficial .de la Federación el 23 de febrero de 2011, que fue de 
91.60626978 puntos. Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado es de 1.1211. 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor están expresados conforme a la nueva base segunda quincena de 

julio de 2018=100, cuya serie histórica del Índice Nacional de Precios al Consumidor mensual de enero de 1969 a julio 

de 2018, fue publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $856.00 (Ochocientos cincuenta y seis 

pesos 00/100 M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1211, da como resultado una multa mínima actualizada 
de $959.66 (Novecientos cincuenta y nueve pesos 66/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado en el 

artículo 17-A, antepenúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente en 2021, que establece que para 
determinar el monto de las cantidades se considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto 
se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata 

anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, obteniendo como resultado un importe de la 

multa mínima actualizada en cantidad de $960.00 (Novecientos sesenta pesos 00/100 M.N.), cantidad que se dio a 

conocer en la Modificación al Anexo 5, Rubro A de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de enero de 2021, aplicable a partir del 1° de enero de 2021. 

Séptima Actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82, primer párrafo, fracción VII, del Código Fiscal de la 
Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2022, asciende a la cantidad de $960.00 (Novecientos sesenta pesos 

00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido en la Regla 
2.1.12., fracción XIV de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
27 de diciembre de 2022. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir del mes de 
enero de 2023 se dan a conocer las cantidades actualizadas en la Modificación al Anexo 5, Rubro A, Apartado I de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2023, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2022. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el periodo comprendido 

desde el mes de noviembre de 2020 y hasta el mes de marzo de 2022 fue de 10.38%, excediendo del 10% citado en 
el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Este por ciento es el resultado de dividir 120.159 
puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de marzo de 2022, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 08 de abril de 2022, en re 108.856 puntos correspondiente al Índice Nacional de 
Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2020, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 

diciembre de. 2020, menos la unidad y multiplicado por 1 O.' 
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De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el 
periodo que se tomó en consideración es el comprendido del mes de noviembre de 2020 al mes de diciembre de 
2022. Para tal efecto, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtuvo dividiendo el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del periodo entre el citado índice 
correspondiente al último mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que se tomó en 
consideración el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2022, que fue de 125.997 puntos 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 09 de diciembre de 2022 y el citado índice correspondiente al mes 
de noviembre de 2020, que fue de 108.856 puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre 
de 2020, como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado es de 1.1574. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $960.00 (Novecientos sesenta pesos 
00/100 M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1574, da como resultado una multa mínima actualizada de 
$1,111.10 (Mil ciento once pesos 10/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado en el artículo 17-A, 
antepenúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente, que establece que para determinar el monto'de 
las cantidades se considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las 
cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, 
se ajusten a la decena inmediata superior, obteniendo como resultado un importe de la multa mínima actualizada 
en cantidad de $1,110.00 (Mil ciento diez pesos 00/100 M.N.), cantidad que se dio a conocer en el Anexo 5 Rubro B, 
de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 

2024 aplicable a partir del 01 de enero de 2025. 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor están expresados conforme a la nueva base segunda quincena de 
julio de 2018=100, cuya serie histórica del Índice Nacional de Precios al Consumidor mensual de enero de 1969 a julio 
de 2018, fue publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018. 

Se precisa que las cantidades establecidas en cantidad mínima, no pierden ese carácter al actualizarse conforme al 
procedimiento previsto en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, ya que las cantidades resultantes 
corresponden a las publicadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el Diario Oficial de la Federación 
y en la Resolución Miscelánea Fiscal, por lo que de acuerdo con lo establecido en el propio artículo 17-A, cuarto 
párrafo, del Código Fiscal de la Federación, las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que tenían 

antes de la actualización. 
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En consecuencia, el total de multas asciende a las siguientes cantidades: 

RESUMEN DE MULTAS 

CONTRIBUCIÓN 

I.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

Retenciones por Sueldos y Salarios 
TOTAL DE MULTAS DE FONDO 

1.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

a) Por Sueldos y Salarios 
b) Por Asimilados a Salarios 
TOTAL DE MULTAS DE FORMA 

TOTAL DE MULTAS 

IMPORTE 

$544,951.80 
$544,951.80 

$66,000.00 
513 320.00 

$79,320.00 
$624,271.80 

No obstante lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 75, primer párrafo, fracción VI del Código 

Fiscal de la Federación vigente, las autoridades fiscales al imponer multas por la comisión de las infracciones 
señaladas en las leyes fiscales, deberán tener en cuenta que, cuando por un acto o una omisión se infrinjan diversas 

disposiciones fiscales que establezcan obligaciones formales y se omita total o parcialmente el pago de 

contribuciones, a las que correspondan varias multas, sólo se aplicará la que corresponda a la infracción cuya multa 

sea mayor, y siendo que en el caso en concreto y como se ha quedado precisado, la contribuyente VANGUARDIA Y 
TECNOLOGIA DEL BAJIO, S.A. DE C.V., no efectuó en los términos de las disposiciones fiscales, los pagos mensuales 
de las Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Sueldos y Salarios y por Asimilados a Salarios, infringiendo 
diversas disposiciones fiscales que establecen obligaciones formales y omitió el pago de contribuciones, a las que 
correspondan varias multas, actualizándose la hipótesis normativa prevista en el citado artículo 75, primer párrafo, 

fracción VI del Código Fiscal de la Federación vigente; razón. por la que sólo se aplica la multa que corresponde a la 
infracción cuya multa es mayor; como se indica a continuación: 

CONCEPTO 

I.- RETENCIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA 

RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS 

2020 

MULTA DE FONDO 
MULTAS DE 

FORMA 

MULTA MAYOR 

APLICABLE 

TIPO DE MULTA 

ENERO $4,286.60 $5,500.00 $4,286.60 De fondo 

FEBRERO 12,363.86 5,500.00 12,363.86 De fondo 

MARZO 16,047.32 5,500.00 16,047.32 De fondo 

ABRIL 11,392.29 5,500.00 11,392.29 De fondo 

MAYO 35,987.57 5,500.00 35,987.57 De fondo 

JUNIO 35,749.71 5,500.00 35,749.71 De fondo 

JULIO 30,015.95 5,500.00 30,015.95 De fondo 

AGOSTO 50,518.84 5,500.00 50,518.84 De fondo 
SEPTIEMBRE 60,348.35 5,500.00 60,348.35 De fondo 

OCTUBRE 67,611.34 • 5,500.00 67,611.34 De fondo 

NOVIEMBRE 81,161.14 5,500.00 81,161.14 De fondo 

DICIEMBRE 139,468.83 5 500 00 139,468.83 De fondo 

$544,951.80 $66,000.00 $544,951.80 SUMA 
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RESUMEN DE MULTAS 

CONTRIBUCIÓN 
I.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
Retenciones por Sueldos y Salarios 
TOTAL DE MULTAS DE FONDO 

1.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
a) Por Asimilados a Salarios 
TOTAL DE MULTAS DE FORMA 
TOTAL DE MULTAS 

IMPORTE 

S544,951.80 
$544,951.80 

513.320.00 

$13.320.00 
$558,271.80 

RESUMEN 

RETENCIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

GENERAL. 

A) POR SUELDOS Y SALARIOS $519,001.79 

I.-PARTE ACTUALIZADA 158,330.98 

II.- RECARGOS. 590,887.90 

III.- MULTAS DE FONDO 544,951.80 

SUBTOTAL $1,813,172.47 

B) POR ASIMILADOS A SALARIOS 

I.- MULTAS DE FORMA $13,320.00 

SUBTOTAL $13,320.00 

TOTAL DETERMINADO A CARGO EN EL EJERCICIO $1,826,492.47 

(UN MILLÓN OCHOCIENTOS VEINTISEIS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 47/100 M.N.) 

De conformidad con el artículo 20, décimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente, para la determinación 

de las contribuciones se consideran inclusive las fracciones de peso, no obstante, lo anterior, para efectuar su pago, 

el monto para las que contengan cantidades que incluyan de 1 a 50 centavos se ajustará a la unidad inmediata 

anterior y las que contengan cantidades de 51 a 99 centavos se ajustará a la unidad inmediata superior. 

CONDICIONES DE PAGO 

Las contribuciones omitidas por concepto de las Retenciones del Impuesto Sobre la Renta Por Sueldos y Salarios, se 

presentan actualizadas al mes de octubre de 2025, considerando el Índice Nacional de Precios al Consumidor del 

mes de septiembre de 2025 y los recargos calculados al mes de octubre de 2025; y a partir de esa fecha se deberán 

actualizar en los términos y para los efectos de los artículos 17-Ay 21, del Código Fiscal de la Federación vigente. 
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Las cantidades anteriores y los recargos sobre las contribuciones omitidas actualizadas, así como las multas 

correspondientes, determinadas sobre las contribuciones omitidas y aplicadas de conformidad con lo dispuesto en 

el penúltimo párrafo, del artículo 70, del Código Fiscal de la Federación vigente, deberán ser enteradas en la 
Institución de Crédito de su preferencia, previa presentación de este oficio ante esta Dirección de Verificaciones 

Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, sita en Viaducto Río de la Piedad número 515 piso 4, (acceso por Añil No. 

180), Colonia Granjas México, Alcaldía Iztacalco, C.P. 08400, Ciudad de México, dentro de los treinta días siguientes 

a la fecha en que surta efectos la notificación de la presente resolución, con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 65, del Código Fiscal de la Federación vigente. 

Asimismo, cuando las multas no sean pagadas dentro del plazo previsto en el artículo 65, del Código Fiscal de la 
Federación vigente, el monto de las mismas se actualizará desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta que el 
mismo se efectúe, en los términos del artículo 17-A, del ordenamiento citado, conforme a lo establecido en el 
segundo párrafo, del artículo 70, del Código Fiscal de la Federación vigente. 

Los recargos generados se presentan calculados sobre las contribuciones omitidas actualizadas de las Retenciones 

del Impuesto Sobre la Renta por Sueldos y Salarios por los periodos fiscales de enero a diciembre de 2020, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 21, párrafos primero, segundo y quinto del Código Fiscal de la 
Federación vigente, computados como sigue: 

Para el pago mensual de las Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Sueldos y Salarios, para el mes de enero 
de 2020, es del mes de febrero de 2020, hasta el mes de enero de 2025; para el mes de febrero de 2020, es del mes de 
marzo de 2020, hasta el mes de febrero de 2025; para el mes de marzo de 2020, es del mes de abril de 2020, hasta el 
mes de marzo de 2025; para el mes de abril de 2020, es del mes de mayo de 2020, hasta el mes de abril de 2025; para 
el mes de mayo de 2020, es del mes de junio de 2020, hasta el mes de mayo de 2025; para el mes de junio de 2020, es 
del mes de julio de 2020, hasta el mes de junio de 2025; para el mes de julio de 2020, es del mes de agosto de 2020, 
hasta el mes de julio de 2025; para el mes de agosto de 2020, es del mes de septiembre de 2020, hasta el mes de 
agosto de 2025; para el mes de septiembre de 2020, es del Tnes de octubre de 2020, hasta el mes de septiembre de 
2025; para el mes de octubre de 2020, es del mes de noviembre de 2020, hasta el mes de octubre de 2025; para el mes 
de noviembre de 2020, es del mes de diciembre de 2020, hasta el mes de octubre de 2025; y para el mes de diciembre 
de 2020, es del mes de enero de 2021, hasta el mes de octubre de 2025. 

Queda enterada la contribuyente VANGUARDIA Y TECNOLOGIA DEL BAJIO, S.A. DE C.V., que si paga el crédito fiscal 

aquí determinado por concepto de pagos mensuales de Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Sueldos y 

Salarios de los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y 

diciembre de 2020, dentro de los 45 días siguientes a aquél en que haya surtido efectos su notificación, tendrá 
derecho a una reducción en la multa de fondo impuesta en cantidad de $544,951.80, equivalente al 20% calculado 
sobre el monto de la contribución omitida de las Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Sueldos y Salarios de 

los meses de enero a diciembre de 2020, en cantidad oe $519,001.79, reducción que asciende a la cantidad de 

$103,800.35, de conformidad con lo dispuesto en el artícúlo.76, séptimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación 

vigente. 

-48- 
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Queda enterada la contribuyente VANGUARDIA Y TECNOLOGIA DEL BAJIO, S.A. DE C.V., que si paga el crédito fiscal 

aquí determinado, por concepto de los Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Asimilados a Salarios de los 

meses de enero a diciembre de 2020, dentro de los treinta días siguientes a aquel en que haya surtido efectos la 

notificación de la presente resolución, tendrá derecho a una reducción en la multa impuesta en cantidad de 

$13,320.00, correspondiente al 20% calculado sobre el monto de la multa de forma impuesta, importe que asciende 

a la cantidad de $2,664.00, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75, primer párrafo, fracción VII, del Código 

Fiscal de la Federación vigente. 

En caso de que el crédito fiscal aquí determinado, no sea pagado por la contribuyente VANGUARDIA Y TECNOLOGIA 

DEL BAJIO, S.A. DE C.V., dentro del término de treinta días a que se refiere el artículo 65, del Código Fiscal de la 

Federación vigente, el importe de las contribuciones, los recargos y multas, se actualizarán a partir de la fecha de su 

última actualización contenida en esta determinante de crédito, hasta la fecha en que se efectúe el pago del crédito 

fiscal. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, se le indica 

que la presente resolución es susceptible de impugnarse, por cualquiera de los siguientes medios: 

a) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante la interposición 

del recurso de revocación previsto en el artículo 116 del Código Fiscal de la Federación, de conformidad con la Regla 

1.6., último párrafo de la Resolución Miscelánea Fiscal para.2025, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

30 de diciembre de 2024, ante la Subprocuraduría de Recursos Administrativos y Autorizaciones dependiente de la 

Procuraduría Fiscal de la Ciudad de México. 

Se precisa que para el caso del recurso de revocación los contribuyentes no estarán obligados a presentar los 

documentos que se encuentren en poder de la autoridad fiscal, ni las pruebas que hayan entregado a dicha 

autoridad, siempre que indiquen en su promoción los datds de identificación de esos documentos o pruebas del 

escrito en el que se citaron o acompañaron en la Subtesorería de Fiscalización en donde fueron entregados,`de 

conformidad con el artículo 2, fracción VI de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente. 

b) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante la interposición 
del Juicio Contencioso Administrativo. Federal ante la Sala Regional competente del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa en la vía tradicional o, en línea, a través del. Sistema de Justicia en Línea, de conformidad con los 

artículos 13 y 58-A de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, en relación con el artículo 3 de 

la Ley Orgánica de dicho órgano jurisdiccional. 
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Por otra parte se le informa que la emisión de la presente resolución no impide a las autoridades fiscales competentes 
ejercer sus facultades de comprobación, en los términos del artículo 42 del Código Fiscal de la Federación, y determinar 
contribuciones omitidas respecto al rubro o concepto especifico materia de la presente revisión, cuando se comprueben 
hechos diferentes, de conformidad con lo establecido en los artículos 19 de la Ley Federal de los Derechos del 
Contribuyente y 53-C del Código Fiscal de la Federación, sin más límite que lo establecido en el artículo 67 del citado 
Código. 

Lic. Luis 	 RNÁNDEZ SÁNCHEZ 

DIRECTOR DE V RIFICACIO 	S FISCALES 
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CONTRIBUCIONES A REVISAR: 

DOCUMENTO A NOTIFICAR: 

VANGUARDIA Y TECNOLOGIA DEL BAJIO, S.A. DE C.V. 

VTB170703LC7. . 

Calle Montecito No. 38 Interior Piso 08 Oficina 08, Colonia Nápoles, Alcaldía 

Benito Juárez, C.P. 03810, Ciudad de México. 

GRM0900402/21. 

Como Retenedor del Impuesto Sobre la Renta. 

Oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/8612/2025 de fecha 31 de octubre del 

2025, mediante el cual "Se determina el crédito fiscal que se indica." 

ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS 

En la Ciudad de México, siendo las 14:00 horas del día 04 de noviembre del 2025, el suscrito Lic. Luis Alberto 

Hernández Sánchez, Director de Verificaciones Fiscales de la Su btesorería de Fiscalización adscrita a la Tesorería de 

la Ciudad de México, dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas, considerando que a la fecha no ha 

sido posible efectuar la notificación personal del oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/8612/2025 de fecha 31 de 

octubre del 2025, mediante el cual "Se determina el crédito fiscal que se indica", emitido y firmado autógrafamente 

por el suscrito, en relación con la revisión que se le está practicando al amparo del oficio número GRM0900402/21 

de fecha 30 de noviembre de 2021, mediante el cual "Se solicitan los datos y documentos que se indican", emitido 

y firmado autógrafamente el entonces Subtesorero de Fiscalización, toda vez que la contribuyente antes citada, no 

se localizó en su domicilio fiscal, razón por la que se ha ubicado en la hipótesis contemplada en el artículo 134, 

primer párrafo, fracción III del Código Fiscal de la Federación vigente; en virtud de que los días 31 de octubre y 03 de 

noviembre de 2025, la C. Daniela Luna García, notificadota adscrita a la Subtesorería de Fiscalización de la Tesorería 

de la Ciudad de México, dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas, se presentó en el domicilio 

ubicado en Calle Montecito No. 38 interior Piso 08 Oficina 08, Colonia Nápoles, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03810, 

Ciudad de México, con el objeto de notificar el oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/8612/2025 de fecha 31 de octubre 

del 2025, mediante el cual "Se determina el crédito fiscal que se indica.", emitido y firmado autógrafamente por el 

suscrito, en relación con la revisión que se le está practicando al amparo del oficio número GRM0900402/21 de fecha 

30 de noviembre de 2021, mediante el cual "Se solicitan los datos y documentos que se indican", emitido y firmado 

autógrafamente el entonces Subtesorero de Fiscalización, a la contribuyente VANGUARDIA Y TECNOLOGIA DEL 

BAJIO, S.A. DE C.V., se observó que en dicho domicilio se encuentra un edificio de 50 niveles con ventanales de 

vidrio obscuro, en la planta baja se observa que hay diverso locales comerciales, el acceso al domicilio es de puertas 

de cristal y un arco de color hueso, tipo mármol, visible el número 38, asimismo al llegar al piso 08, se localizó la 

oficina no. 08, en la cual se observa que las paredes son de cristal, así como la puerta de acceso a la misma, en el 

interior se observa un módulo que es la recepción de la oficina no. 08, en el cual atendió a una persona de sexo 

femenino quien se negó a identificarse, misma que tiene la siguiente media afiliación de sexo femenino, con acento 

español, de aproximadamente 50 años, estatura aproximada de 1.60 metros, de cabello lacio teñido con luces, usa 

lentes, complexión regular, tez blanca, quien informa que el motivo de su presencia en ese lugar es porque aquí 

labora como recepcionista de la empresa navegas, que es la contribuyente que se encuentra ocupando dicha oficina 

no. 08, sin acreditar su dicho con documento alguno, en dicho piso 08 se observó que se encuentran varias oficinas, 

pero en ninguna se encuentra la contribuyente VANGUARDIA Y TECNOLOGIA DEL BAJIO, S.A. DE C.V., a lo que la 

recepcionista manifestó que ya no se encuentra dicha contribuyente en ese domicilio desde hace aproximadamente 

cinco años y que desconoce el nuevo domicilio en donde se encuentran. 
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CONTRIBUYENTE: 
R.F.C.: 
DOMICILIO FISCAL: 

NÚMERO DE ORDEN: 
CONTRIBUCIONES A REVISAR: 
DOCUMENTO A NOTIFICAR: 

VANGUARDIA Y TECNOLOGIA DEL BAJIO, S.A. DE C.V. 
VTB170703LC7. 
Calle Montecito No. 38 Interior Piso 08 Oficina 08, Colonia Nápoles, Alcaldía 
Benito Juárez, C.P. 03810, Ciudad de México. 
GRM0900402/21. 
Como Retenedor del Impuesto Sobre la Renta. 
Oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/8612/2025 de fecha 31 de octubre de 2025, 
mediante el cual "Se determina el crédito fiscal que se indica." 

Por lo anterior no fue posible notificar el oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/8612/2025 de fecha 31 de octubre del 
2025, mediante el cual "Se determina el crédito fiscal que se indica.", emitido y firmado autógrafamente por el 
suscrito, en relación con la revisión que se le está practicando al amparo del oficio número GRM0900402/21 de fecha 
30 de noviembre de 2021, mediante el cual "Se solicitan los datos y documentos que se indican", emitido y firmado 
autógrafamente el entonces Subtesorero de Fiscalización a la contribuyente VANGUARDIA Y TECNOLOGIA DEL 

BAJIO, S.A. DE C.V., en el domicilio antes mencionado, por lo que para la autoridad se considera que la 
contribuyente VANGUARDIA Y TECNOLOGIA DEL BAJIO, S.A. DE C.V., no se localizó en su domicilio fiscal, hechos 

que se hicieron constar en actas de constancia de- hechos de fechas 31 de octubre y 03 de noviembre del 2025, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 14, 16, 31, primer párrafo, fracción IV, 44 y 122 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente; 10, 13, 14 y 15, de la Ley de Coordinación Fiscal para incorporar al 
Distrito Federal en el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 31 de diciembre de 2000; así como en las Cláusula TERCERA; CUARTA; OCTAVA, párrafo primero, 
fracción I, inciso d), del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el 
Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Distrito Federal, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, modificado por Acuerdo publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 08 de mayo de 2020; y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal del 20 de agosto de 
2015; artículos 1, numerales 1, 4 y 5, 3, numerales 1 y 2, inciso b); 4, apartado A, numeral 3; 5, apartado A, numeral 
3; 7, apartados A, D y E; 21, apartado A, numerales 1, 3, 4, 5 y 8, apartado B, numerales 1, 4 y 5; 23, numeral 2, incisos 
b), f) y h) y 33, numeral 1, así como los artículos TRIGÉSIMO y TRIGÉSIMO CUARTO Transitorios de la Constitución 
Política de la Ciudad de México vigente; artículos 1, 4 y 8 de la Ley del Territorio de la Ciudad de México vigente, 
artículos; 1, 2, 5, 6,7, 11, primer párrafo, fracción I; 12, 16, primer párrafo, fracción II; 18, 20, primer párrafo, fracción 
IX; 23, 27, párrafos primero y segundo, fracciones III, IV, V, VIII y XLIX, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo de la 
Administración Pública de la Ciudad de México vigente; artículos 1, 3, párrafo primero, fracciones I y II, 7, párrafo 

primero, fracción II, inciso B), numeral 3, subnumeral 3.4 y 249, párrafo primero, fracciones II, III y VIII, del 
Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México vigente, artículos 6 y 

7, párrafo primero, fracciones 1,11,111, VI y último párrafo-del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, así como 

en los artículos 134, primer párrafo, fracción III y 139 del Código Fiscal de la Federación vigente, regla 2.12.3, cuarto 
párrafo de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 

diciembre de 2024, emite el siguiente. 

Primero: 

A UERDO 

Notifíquese por estrados el oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/8612/2025 de fecha 31 de octubre 
del 2025, mediante el cual "Se det rmina el crédito fiscal que se indica.", emitido y firmado 

autógrafamente por el suscrito, a la contribuyente VANGUARDIAYTECNOLOGIA DEL BAJIO, S.A. 

DE C.V. 
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Revisó: 
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CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFORMACION 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

CONTRIBUYENTE: 
	 VANGUARDIA Y TECNOLOGIA DEL BAJIO, S.A. DE C.V. 

R.F.C.: 
	

VTB170703LC7. 

DOMICILIO FISCAL: 
	

Calle Montecito No. 38 Interior Piso 8 Oficina 08, Colonia Nápoles, Alcaldía 

Benito Juárez, C.P. 03810, Ciudad de México. 

NÚMERO DE ORDEN: 
	

G RM0900402/21. 

CONTRIBUCIONES A REVISAR: 
	

Como Retenedor del Impuesto Sobre la Renta. 

DOCUMENTO A NOTIFICAR: 
	

Oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/8612/2025 de fecha 31 de octubre de 2025, 

mediante el cual "Se determina el crédito fiscal que se indica." 

Segundo: 	En términos del artículo 139 del Código Fiscal de la Federación publíquese en la página electrónica 

www.finanzas.cdmx.gob.mx  de la Secretaría de Administración y Finanzas, por diez días hábiles 

consecutivos el documento antes referído, plazo que transcurrirá a partir del día siguiente a aquél 

en que se hubiera publicado el documento y retírese el decimoprimer día hábil siguiente, contado 

a partir del día siguiente a aquel en el que se hubiera publicado el documento, fecha en la cual se 

tendrá por notificado 

Tercero: 	Cúmplase. 

ATENTA L4IT E 

DIRECTOR DE V 	ACIONES FISCALES 

Viaducto Río de la Piedad No. 515, Piso «Acceso por Añil No. 180) 
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